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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía Mayor de S. M .=  Excmo. Sr.: 
ElExcm o, Sr. Dr. D. Joaquinde Hysern, Médico 
honorario de Cámara de S. M., m e dice á las 
doce y  media de esta mañana lo que sigue: 

«Excmo. S r .: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormi
do sosegadam ente toda la noche. S. A. no ha 
tenido hoy el recargo febril que le correspon
día esta mañana, y la calentura sigue en el e s 
tado ordinario de remisión que tuvo todo el 
dia de ayer. Los dem ás síntom as, si bien lige
ramente m odificados, continúan aun en el 
mismo estado próxim am ente. Infiérese de es
tos antecedentes que, aun cuando el fondo de  
la enferm edad de S. A R. ofrece hoy la mis
ma gravedad y el mismo peligro que en estos 
últim os d ias, permite concebir algunas más 
esperanzas »

Lo que traslado á Y. E. de Real órden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 10 de Octubre de \ 861. — El Duque de 
B ailón .=  Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excm o. S r .: El Excm o. Sr. Dr. D. Joaquín 
de H ysern , Médico honorario de Cámara de 
S. M ., me dice á las once y cuarto de esta no
che lo que sigue:

«Excmo. S r .: El estado actual de la enfer
medad de S, A. R. la Serma. Sra. Infanta Do
ña María de la Concepción es el mismo de esta 
mañana. La calentura ha continuado todo el 
dia algo más moderada que ayer y sin recargo 
alguno; habiendo cesado los grandes sudores 
que existían en los primeros dias de nuestra 
observación .»

Lo que traslado á Y. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos con sigu ien te .

Dios gu ard e á V. E. muchos años. Palacio 
10 de Octubre de 1861 .= E l Duque d eB a ilén .=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

El dia 3 del actual, á las dos de la tarde, 
tuvo lugar en el Real Palacio el acto solemne 
de administrar el Santo Sacramento del Bau
tismo a! niño que dié á luz en 20 de Agosto 
próxim o pasado la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina de Borbon, esposa clelSermo. se
ñor Infante D. Sebastian María G abriel; cuya 
cerem onia, en la que fueron padrinos los Re
yes nuestros Señores, no pudo verificarse 
ántes por la ausencia de SS. MM. de esta 
corte.

Con la debida anticipación se hallaban re
unidos en la Cámara de S. M., prévia la opor
tuna invitación y vistiendo el uniforme de 
media gala, los Ministros de la Corona y sus 
señoras, Jefes de Legación del Cuerpo d ip lo - j 
mático extranjero con las suyas, é Introductor i 
de Embajadores; Presidentes de los Cuerpos 
C olegisladores, Capitanes Generales del Ejér
cito y A rm ada, Caballeros del Toison de Oro, 
Grandes de España, Presidentes del Consejo 
de Estado, del Tribunal Supremo de Justicia, 
del de Guerra y Marina y del Mayor de Cuen
tas, y Decanos del de la Rota y del especial de 
las Ordenes militares; Cardenal Arzobispo de 
Toledo, Arzobispo confesor de S. M. y demás 
Sres. Arzobispos y Obispos residentes en Ma
drid ; los que han sido Em bajadores, Secreta
rio de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Ca
tólica y  Damas Nobles de María L uisa; Comi
siones de la de San Juan de Jerusalen y Cuer
po Colegiado de la N obleza; Vicario eclesiás
tico de Madrid, Regente de dicha Audiencia, 
Directores generales de las arm as, de Adm i
nistración militar, y Presidentes de los Cuerpos 
y  Junta consultiva de la Armada, Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, Gobernador militar 
de la plaza, Gobernador civil de la provincia, y 
Alcalde-Corregidor de Madrid: también se en
contraban en la expresada Real Cámara el Du
que de Bailón, Mayordomo Mayor de S. M., Jefe 
superior de Palacio; el Conde de Altamira, Su
miller de Corps de S. M .; el Conde de Lalaing 
y de Balazote, Caballerizo, Montero y Ballestero 
Mayor de S. M.; el Marqués de Alcañices, Ma
yordomo y Caballerizo Mayor de SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipe de Astúrias é In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la 
Concepción y Doña María del Pilar Berengue- 
la; la Marquesa de Malpica, Aya de dichos 
Sermos. Sres. Príncipe ó Infantas, y  ejerciendo 
en la actualidad las funciones de Camarera 
Mayor de Palacio; D. Mariano Belestá, Gene
ral Ayudante de S. M. el R e y , y desem peñan
do igualmente las de General primer Ayudan
te Jefe del expresado Cuarto militar del Rey; 
el Duque de San M iguel, Comandante general

de Reales pGuardias Alabarderos; D. José 
Ibarra, Intendente general de la Real Casa 
y  Patrimonio, las Damas de S. M. la R e i n a  
nuestra Señora, y  las clases de G entiles-hom 
bres de Cámara|con’ ejercicio y servidumbre, 
G entiles-hom bres del interior, Mayordomos de 
Semana y G entiles-hombres de Casa y  Boca. 
Asimismo asistieron, invitados por S. M ., los Je
fes que han sido de Palacio; su Secretario par
ticular, el de S. M. el R e y ,  los de Cámara de  
SS. AA. los Sermos Sres. Infantes D. Francisco 
yD.Sebastian; el p r i m e r  M édicode Cámara, Abo
gado ¿cónsul toyd ed a  Real Casa", Asesor gene
ral del Infante D. Sebastian, y  G entil-hom bre 
de^Cámara con’destino á este cuarto.

A la  hora prefijada, y hallándose ya e n P a -  
lacio*el_[augusto~niño, salieron SS. MM. acom 
pañados de los Sermos. Sres. infantes Don 
Francisco y J D .f  Sebastian ¡y  [Doña Rosa de 
Prendergast, Jefa del cuarto de la Serma. se
ñora Infanta’ íDoña Cristina ^"conduciendo á

7 i-aquel á la Real Cámara hasta llegar frente al 
oratorio] deJla* misma, donde estaba la Pila 
bautismal y donde lo depositó en los Reales 
brazos de S. M. Acto"contínuo el ,Muy R eve
rendo D. Tomás Iglesias y Barcones, Patriarca 
d ela s'ln d ia s, Pro-Capellan y Limosnero ma
yor de S. M., co n ’asistenciajdel Cardenal Ar
zobispo de Toledo, administró al niño el Santo 
Sacramento del Bautismo, imponiéndole los 
nombres de Francisco María Isabel, Gabriel, 
Pedro, Sebastian, Alfonso, Pelayo, Fernando, 
Francisco‘|dejP aula |y;!otros1jvarios.

El salero, el aguam anil, el capillo, el ma
zapán, la’ toalla y |la  vela, insignias del Bau
tismo, fueron servidas respectivam ente por los 
G entiles-hom bres’ - Marqués!" de '«.Villafranca, 
Marqués de Villamagna, Duque de la Con
quista, Marqués de Santa Cruz, Duque de 
Ahumada y Marqués de Bendaña.

| Concluido este acto, S. M. la R e i n a  nuestra 
I Señora, acompañada del R e y  su augusto Es

p o so , do SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Infan
tes D. Francisco y D. Sebastian y del recien bautizado, volviú a enirar en  sus R eales hab i
taciones en la misma forma con que había sa
lido, y se dió por terminada esta solemne y 
religiosa ceremonia.

MINISTERIO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en nombrar Consejeros de Adm i
nistración de la isla de Cuba á D. Manuel O’Rei- 
lly , Conde de O’Reilly ; D. Agustín Yaldés Arós- 
tegui, Conde de Cañongo; D. Antonio Vaillant, 
Marqués de la Candelaria de Yarayabo; D. Ig
nacio José Pedroso, Marqués de Almendares; 
D. Salvador S am á, Marqués de Marianáo; Don 
Francisco Goyri, D. José Manuel Jim eno, Don 
Francisco Iraola, D. José Brusson, D. Miguel 
Aldaraa, D. Gonzalo A lfonso, D. Jacinto Lar- 
rínaga, D. Justo Germán Cantero, D. Miguel 
de Cárdenas y Chaves, D. José Nicolás Gutiér
rez , D. José Morales Lem us, D. Rafaél Toca, 
D. Domingo Sterling y D. Manuel de Bulnes, 
comprendidos en las categorías señaladas en e 
artículo 7.° de mi Real decreto de 5 de Julio 
último; y á D. Antonio Larrúa, Superinten
dente de Hacienda que ha sido en la isla de 
Cuba; D. José Atanasio Valdés, Vicepresidente 
de la Academia do Ciencias médicas de la Ha
bana, y D. Antonio M endoza, Abogado de los 
Tribunales del reino, comprendidos en la e x 
cepción marcada en el mism o artículo del e x -  

j presado Real decreto.
Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 

ochocientos sesenta y  uno.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,  
LEOPOLDO ODONWELL.

De acuerdo coa el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Consejeros en la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Adm inis
tración de la isla de Puerto-R ico á D. Miguel 
Alvarez Mir, Teniente Fiscal de la Audiencia 
de la Coruña; D. Pedro Angelis y Vargas, A l
calde mayor de la capital de dicha isla, y Don 
Cayetano de Vida, Teniente Fiscal primero de 
la Real Audiencia de la misma ; todos com 
prendidos en las categorías señaladas en el 
artículo 5.° del Real decreto orgánico de d i
cho Consejo.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mi! 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M in i s t r o  d e  l a G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,  

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con el parecer de mi Conseje 
de Ministros,

Vengo en nombrar Consejeros de Adminis
tración de la isla de Puerto-R ico á D. Jirai

Bautista Machicote, D. José Ramón Fernandez, 
D. José María Izaguirre, D. Elias de Iriarte, 
D. Éstébán Nadál, D. José María Caracena, Don 
Manuel Skerret, D. Manuel Martínez Valdés, 
D. Juan Landron y D. Sebastian Playa, compren
didos en  las categorías señaladas en el art. T.° 
de mi Real decreto de 5 de Julio último; y á 
D. Francisco Buron Sierra y D. U n o Dámaso 
Saldaña, Magistrados suplentes de la Audien
cia de dicha isla , comprendidos en la excep
ción marcada en el mismo artículo del expre
sado Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a  y d e  U lt r a m a r ,

LEOPOLDO ODONNELL.

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: La R e i n a  ha tenido á bien nombrar 

Secretario general del Consejo de Administración 
de esa Isla á D. Eugenio Sánchez de Fuentes, Abo
gado de los Tribunales del reino y Jefe de Admi
nistración cesante de la Península.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1861.

ODONNELL.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

Rico.

Por Reales órdenes de la misma fecha ha tenido 
á bien la R e i n a  nombrar:

Oficial primero de la Secretaría del Consejo de 
Administración de la isla de Cuba á D. Joaquín 
Prieto Canel, que desempeña el mismo cargo en la 
Secretaría de la Real Audiencia de la Habana, y 
Abogado de los Tribunales del reino ;

Oficial primero de la clase de segundos de aque
lla Secretaría á D. Manuel Vila y Brañas, Auxiliar 
de la del Gobierno superior de la isla de Cuba;

Oficial segundo de dicha clase á D. José Fer
nandez Fabre, cesante de la Secretaría de la referi
da Audiencia;

Oficial primero de la clase de terceros á Don 
Francisco de la Escosura, Abogado de los Tribuna
les del reino;

Oficial segundo de la misma clase á D. Alejan 
dro Salazar, que lo es de la Sección de Estadística 
de Hacienda de la isla de Cuba;

Oficial primero de la Secretaría del Consejo de 
Administración de la isla de Puerto-Rico á D. José 
Antonio Canals, Abogado de ios Tribunales del 
reino;

Oficial segundo á D. José Félix Barbeito, que lo 
es del Gobierno civil de la Coruña, y

Oficial tercero á D. Justo Sánchez , empleado en 
la Dirección general de Ultramar.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.— Negociado 8.º 

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por la sociedad denominada Crédito

cántabro, ha resuelto autorizarla para que en el tér
mino de un año ptíeda vérlRcar idb estudios de abas
tecimiento de aguas potables á Santander; en %  In
teligencia de que por esta autorización no adquiere 
derecho alguno al áprbvecfcaimeñtó de lá$ (Jijé. 
yan de utilizar, si estas tienen el clfcréeter de públi
cas, ni á indemnización de ningún género péi* Ufe 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. L para su édtróci* 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchas 
años. Madrid 7 de Octubre de 1861.

CORVCÁA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. #f. la ÉMina (Q. D. G .) 
á lo solicitado por D. Manuel de Miguel y Medina f 
vecino de esta corte, ha resuelto prorogar por el tér
mino de dos años el plaso que se le fijó por la Rea 
órden de 20 de Noviembre del próximo pasado para 
practicar los estudios dé un cátial de riego derivado 
del rioJarama , que fertilice los términos de San 
Martin de la Vega , Ciempozuelos, Seseña, Borox y 
Añover de Tajo; en la inteligencia de que esta pró- 
roga se otorga con las m&Ynas salvedades y condieio- 
nés que la primitiva autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1861.

CORVEEA
Sr. Director general dé Obras públicas.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. u'et de Agosto de 1861.

¿stado demostrativo  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del réferido roes de Agosto, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. 
en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como sigue :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

fts.vn .
TOTAL, 
fb . vn.

CREACIONES.
lenta consolidada interior al 3 por 4 0 0 .... j 653 inscripciones nominales no trasferibles, números 4.974 á 5.202,5.204 á 

5.376, 5.422 á 5559, 5.561 á 5.623 y 5 629 á 5.678........................................... 71860.470,54 71860.170 ,t í

Renta diferida interior al 3 por 100............... ^

35 T ítulos, série A, de 4.000 rs., números 21.934 á 21.940, 21.961 ,^1.962, 21.979 á 21.982, 21.987 á 22.005 y 22.045 á 22.047. 22 » » B, de 12.000 rs., números 9.740 á 9.744, 9.751 á 9.754, 9.757 á 9 759 y 9 761 á 9 770 
21 » » G, de 24.000 rs., números 15.603 á 15.607, 1*5.609 á 15.612,15.616¿á 15.621 y 15 623 á 15.628..................................73 » » D, de 48.000 rs., números 42.168 á 42.173, 42.175 á 42.207,42.256 á 42.279, 42.281 á 42.289 y 42.294....................

4 Inscripciones nominales trasferibles, números 2.497 á 2.500...........................

4 40.000 v
264.000 1
504.000 /

3.504.000 1 
42.400 1

4.454.400

Deuda amortizable de primera clase................ j
8 títulos, série A, de 4.000 rs , números 10.075 á 10.082..................................
1 » » B, de 10.000 rs., número 7.148.....................................................3 » » C, de 40.000 rs., números 4.576, 4.577 y 4.583.......................1 » » D, de 80.000 rs., número 5.588........................... .....................

31000 i 
4Q.000120.000 l
80.000 }

242000

Deuda amortizable de segunda clase................|
7 títulos, série A, de 5,000 rs., números 3.780 á 3.784, 3.801 y 3 .8 0 2 ....8 » » B, de 10.000 rs., números 3.105 á 3.110, 3.127 y 3 .1 2 8 ....4 » » C, de 20.000 rs., números 3.728 á 3.730 y  3.748 ..................2 » » D, de 50.000 rs., números 5.974 y 5 .975 .................................

35.000 \80.000 f10.000 ( 
400.000 J

295.000

[ 1.299 títulos, série A , de 1.000 rs., números 149.632 á 150.930 ...........................\  326 » » B , d e  5.000 rs., números 34.069 á 34.394.................................Deuda sin interés dél pérsonal del Tesoro... / 260 » » C, de 10.000 rs., números 22.579 á 22.838.................................) 155 » » D , de 20.000 rs., números 18.120 á 18.274.................................
( 647 residuos, números 85.611 á 86.257........................ ..................................................

4.299.000 \1.630.000 / 2.600.00Ó }3.100.000 i 321.792,27 )
8.950.792,27

Capitales reconocidos á partícipes legos enA ¡p7  ̂ .......... 12 láminas , números 4.036 al 4.047.................................... ..................... .. 955.429,32
Rentas no percibidas por partícipes legos enrY i P7 m o s  .............  ............................... 8 láminas, números 2.770 al 2.777................. ..................................................................... 678.256,65
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezmos . .  . .  . ». .................. 2 láminas, números 795 y 7 9 6 . ..................................................................... .. 74.634,69
Obligaciones del Estado al portador por ierro* j 

carriles............................................................... (
838 Obligaciones de á 2.000 rs., números 95 8I4 á 96 651 ......... .......................... .......... 4.676.000

22 carpetas, números 465 al 486.............................................................. ............... ............

T o t a l  de creaciones..........
CONVERSIONES.

6.154.000

96.338.082,47

Renta consolidada interior al 3 por 100......... |

190 títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 41.012 á 41.106,41.237 á 41.264
y 41.274 á 41.340.................................................................55 » » B, de 5.000 rs., números 16.184 á 16.219, 16.232 á 16.235,
16.238 á 16.252......................................................................33 » » C, de 10.000 rs., números 15.084 á 45.101 y 15.103 á 15.117. 54 » » D, de 20.000 rs., números 16.812 á 16.840, 16.861 á 46.870 y
46.876 á 46 890.....................................................................29 » » E, de 50.000 rs., números 26.523 á 26.537, 26.540 á  26.544 y 
26 547 á 20 55569 » » F, de 100.000 rs., números 13.131 á 13.161, 43.187 á 13.496 y
13.200 á 4 3.227.....................................................................

22 inscripciones nominales trasferibles, números 4.213 á 4.234......................54 » » no trasferibles, números 5.377 á 5.424,5.624 á 5.628 
y 5.853 á 5.856.....................................................................

m
190.000 \
275.000 |330.000 f

1.080.000 l
4.450.000 /
6.900.000 1 10.795.000 1
2.275.729,42 i

23295.729/4*

Renta diferida interior al 3 por 100.................

59 títulos, série A, de 4.000 rs., números 21.963 á 21.978, 21.983 á 21.986 y 
22.006 á 22.044.....................................................................7 » » B, de 1 2.000 rs., números 9.755, 9.757, 9.760, 9.771 á 9.774.

8 » » C, de 24.000 rs., números 15.613 á 15.615, 45.622 y 45.629 á
45.632.......................................................................................53 » » D, de 48.000 rs., números 42.208 á 42.255, 42.280, 42.290 á
4Í.293.......................................................................................7 inscripcionesnominales trasferibles, números 2.496, 2.501 á 2.506................4 » » no trasferibles, números 823 á 826 ...................................

236.000 ' 84.000 |
192.000

2.544.000 1 12.297.000 4.978.826,25

i
|  17.331.826,25

Deuda amortizable de primera c la se .............. j

72 títulos, série A, de 4 .000rs.,núm eros 10.423 á 10.439, 40.442 á 40.474,
10.483 á 40.504..................................................................................38 » » B, d e l 0.000 rs., núm eros7.122 á 7.127, 7.429 á 7.433, 7.137
á 7.447 y 7 149 á 7 464 ............................. ............................ *14 » » C, de 40.000 rs., húmeros I.57I á 4.575,4.578 á 4.582 y 4.584
á 4.587.....................................................................................................30 » » D, de 80.000 r s ., números 5.579 ¿ 5.587 y 5.589 á  5.609 ...........

6 inscripciones nominales trasferibles, números 634 á 639 ........................................

288.000
380.000
560.000 

2.400.000316.249,88

|  3.944.249,88

Deuda amortizable desegunda c la se ............v j

72 títulos série A, de 5.000 rs., núm eros3.658 a 3.673 , 3.720, 3.734 á  3.736,3.743 á 3.773, 3.785 á 3.800 y 3.803 á 3.807..................  360.000>
51 # » B de 40.000 rs., números 3.006 á 3.047, 3.082 á 3.102, 3.414 á3.126, 3.429 y 3.130.................................................................. 510.000
50 a i> C de 20.000 rs., números 3.610 á 3.618, 3.685, 3.693 á 3.726,3.731 á 3.747, 3.749 á 3.753........... .....................................  1.320.000
23 » » D, de 50.000 rs., números 5.932,5.933,5.964,5.966 á 5.973,5.976

á 5.987........................................................................................  4,450.000414 » » E, de 100.000 rs.,números 2.801, 3.013 á 3.015, 3.019 á 3 .1 2 5 ... 41.400.000

|  4 4 .4 4 0 .0 0 0



Obligaciones del estado al ftortador poY ferro- \ 
o a r i l le á ........... ... . . i ........................................V ■L500 Obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 96.652 á 400.454 » 7.000:000

*
RENOVACION.

Renta consolidada interior al 3 por 4 0 0 |

558 títulos, série A, de 4.000 rs ., números 40.605 á 40.669, 40.677 á 41.014,
44.407 á 44.236,44.265 á 44.273 y 44.344 á 44.359...........

408 » » B , de 5.000 rs., núméros 4 6.064 á 46.073 , 46.403 á 46.483,
46.220, á 46.231, 46.236, 46.237 y 4 6.253 á 46.255...........

54 » » C , de 40.000 rs., núm eros 15.033, á 45.049, 45.054 á 45.083,
45.402 y 45.4 48 á 45.120...........................................................

490 » » D , de 20.000rs.,núm eros 46.654, á 46.677, 46.679, á 46.814,
46.844 á 46.860, 46.874 á 46.875 y 46.894 á 46.898..........

72 » » E, de 50.000 rs. , núm eros 26,455 á 26.468, 26.472 á 26.522,
26.538, 26.539, 26.545, 26.546 y 26.556 á 26.558...............

563 # » F, de 400.000 r s . , núm eros 42.596, i  42.648, 42.656 á 43.130, 
43.462 á 43.486, 13.497 á 43.499 y 43.228 á 43.234.........

558.000 \

540.000 i

540.000 l  

3.808.ÓD0 /  

3.600.000 1

56.300.000 /

65.338 000

Billetes y pagarés de la Deuda del material d e l ) 
Tesoro............. ......................... ........................... f 2 P a g a ré s ... » 10 000

T otal de conversiones..................... 134.359.805,55

RESÚMEN.

Creaciones . .................... 96.338.082,47
434.359.805,55Conversiones.» . . . . . . . . . -

T otal.......... ........... 227.697.888,02

NOTAS

4.® Las em isiones de las clases de Deuda que q ueda#E xpresadas se han  verificado en v irtud  de liqdidácioríes practicadas en el Depar tamétUo por los^fguiéíiies

CONCEPTOS.
-;/• • •• - ,

CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

trasfd iib les. .  ( ^  instracéib ti p ú b lic a .. .

............... ............... 34.444.427,63 )
33.542.845,19 ¡ Renta consolidada 3 por 400...............

8.475.927,72 )

Presas in g lé sas ..................................................................................................
Indem nizaciones dé dáft'os caüsádbs por lá últim a ¿tierra  c iv il-----
Caudales Venidos de A m érica .............. ............ .......... ...............................
D evoluciones......................... ...................................... ....................................

2.836.500 n

* **56 000 > Idem diferida 3 por 400...........................
20ÍOOO /

Ju ro s ................................................................. ..
Oficios enajenados.................... .................................. .... *9 6 * 0 0 0  j Deuda am ortizable de prim era clase.. . '

P ré s ta& o s ......................... ....................... .......... v .........
Oficios enajenados................  ...................................... ..
Devoluciones....................................................................
Documentos átífigabiH íó recogidos..........................

435.000 1

* 35 000 [ I(*em 
25.000 )

clase . . .  ..................

Capitales reconocidos* p&rifcipí& légús^én^iézmós 
Certificaciones de rentas no percibidas por id . . .
Idem de intereses de estos capitales..........................
Obligaciones generales del Estado..............................

955.129,32 ................................
678.955,65 ................... ..............

71.634,69 ...................................
7.830.000 ..................................

Deuda ael personal.. .....................................................

96 338.08i.47

t .% Éti ¿qaiváíénciá dé los créditos emitidos por conversiones y canjes se han am ortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts.  b a ja s . GRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

R enta cbnáófidáda 3 por 4 Di) ir i té r iú r . . . . . .
R esíduósid . éx te rio r..................................................
Capitales de participes legos en  diezmos.............
Intereses capitalizabíes..................................... ..

42.745000 * 
32.420 ( 

40.560.788.04 ( 
42.400 J

23.350.608,04 54.878,62 Renta consolidada 3 por 400....................

Renta consolidada 3 por 400 in terio r para  renovación . ...................... 65.338.000 d Idem id ........... ..........

Idem diferida 3 por 400 in te rio r......................... ..
Idem id. ex terio r.................... .......... ..
Renta consolidada del 4 por 4 00............................
Idem id. del 5 por 400 in fe rio r...............................
Deuda activa 5 por 4 00 ex terio r............................
Idem  pasiva prem iada en  4&U............................ ..
Idem 5 por 400 exterior antiguo ....................................
Intereses del 4 y 5 por 400..............................................

46.044.300 \ 
20.000 1

203.000 f 
637.598,25 \
448.000 /

20.000 l
64.000 

539.370,96 ¡

46.676.769,21 344.942,96 Idem diferida 3 por 4 00 . ..........................

Inscripciones Deuda amortizable p rim era clase.
Yales no consolidados............... ................................
Deuda provisional.............. .......................................
Certificaciones de ren tas no percibidas por

participes legos en diezmos. . . .  . . .  .........
Idem de intereses de estos cap ita les .. .............
Deuda corriente 5 por 400 p a p e l ...........................

490.558,50 \ 
703.247,67 1 

4.200.443,32 f

4.4*6 595,94 ( 
79.522,54 1 

385.439,41 J

3.985.807,02 41.557,14 Deuda am ortizab le  de p rim era  clase . . .

Deuda sin  in te ré s . ....................................................
Idem pasiva ex te rio r...................... ..........................
Idem diferida id. de 4834 . .  ...................................
Idem 5 por 400 exterior antiguo..........................
Documentos interinos por intereses Deuda cor

rien te . .......................................................................

2.297.858,90 \ 
3T6.00O 1

2.016.000 f
32.000 > 

8.346.407,89 \

14.678.440,03 238.440,03 Idem id. de segunda c la se . ........................

Deuda del m aterial del Tesoro...............................
Carpetas de obligacionés generales del Estado 

por fe r ró -c a rr ile s ..................................................

40.000

7.000.000

4 0.000 » 

7.000.000 »

»

O hlioacinnPA  opníiríilfts d*>!

10.000

*7 A A A A A A

132.039.594,30 679.788,75 131.359.805,55

3.® Además sé  han  am ortizado en pago de déb itos, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada 3 por 400 interior.............................................................
Idem diferida 3 por 400 id.................................................................................
Intereses de diferida 3 por 400 ex terio r.........................................................
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos
Idem de intereses de estos cap ita les ..............................................................
Deuda amortizable de segunda ciase in te rio r..............................................
Idem id. id. ex terio r..............................................................................................
Documentos interinos de Deuda co rrien te ....................................... .............

8.084.577,25
9.204.000

7.086,74
12.472,85

4.405.000 
336.000 
950.449,62 
466 000

»

200
»

»

»

/)
D

8.081.577,85
9.804.000 

200
7 M 6 . l t

18.472,85
1.405.000 

336.000
Q K A  I Í Q  £ 9

Acciones de ca rre te ra s............................ ..................... » 106 OOO
Idem de obras públicas............................................... 452.000

152.000
»

1 uu.uuu  
i  C A A

Obligaciones del Estado por ferro -carriles........... D
1 üA.UUv
452.000 
7 7 8  IQ4 3iDeuda del m aterial del T esoro .............. ................... 778.491,34

5.549.839,69
»

Idem del personal.............................................. ))
i i O* 1 *7 i  yO

5.549.839,69

26.794.617,49 ÍOO 26.794.817,49

Madrid 34 de Agosto de 486I.=¿P. S ., Cárlos Osorio..«»Y.® B.®«P. S ., J. C. y Goytia.—Es copia.=P . S , Cárlos Osorio.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y  liquida

dos por la Jun ta  de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil que , con arre
glo á la le y  de 4.® de Agosto de 4854, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real órden de 46 de Marzo de 
4852, se Han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación de Mayo último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. que d,T6B*“
lis. cénts. intereses.

CUENCA.

Btiendia.

D. Ceferino Serrano, 
cesionario de Loren
zo del Amo..................  4.912 4.* Enero 4855.

El mismo, id. de Ma
nuel Sendin ...............  9.340 Idem.

El mismo, id. de A nto
nio Domínguez  8.008 Idem.

El mismo, id. de Pedro 
del Rio........................  6.655,20 Idem.

El mismo, id. de Fran* 
cisco Martínez  5.920 Idem.

Cuenca.

El mismo, id. de Ma
nuel Sivelo.................  4.232 4.° Julio 4859.

El mismo, id. de G erar
do Lozano...................  4 9.776 4 ® Enero 4 857.

Valdecañas.

El mismo, id. de varios 
interesados.................. 26.476 4.* Julio 4É>6.

Reillo.

El mismo, id. de dos in
teresados.....................  4.470,40 4.° Julio 4154.

D. Santos Serrano, id. de 
Pedro Juan H erraiz.. 37.736,80 Idem. 

J túvacañete. 

D. Mánuel Martínez y 
otros, por resto de sus
c o d i t o s ...................... $.687,60 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. que d e v e l a
Rs. cents. intereses.

D. Francisco y José Ló
pez, por id. id   3.243 Idem.

C IU D A D -R E A L .

Almodóvar del Campo.

Duque de Tamám es. . . .  4 43.400 4.® Julio 4857.

T E R U E L .

Centralbo.

D. Alejandro Bengoe- 
chea, cesionario de
varios in te resados.. .  43.694,40 4.° Enero 4SCI.

Alcor isa.

D. Alejandro Trigueros, 
idem de Antonio Vi
cente............................  49.587,20 4.® Julio 4 854.

Berje.

D. Gregorio Flor, id. de 
varios in teresados.. .  50.054,40 4.® Enero 4858.

Puebla de Santa María 
de Valverde.

D. Lorenzo M ontero .. .  35.228 4.® Enero 4853.
D. Manuel G onzalvo.. .  47.852 Idem.

GUADALAJARA.

Valscdobre.

D. Matías Lacasa, cesio
nario de varios intere
sados............................  48.54 4,20 4.® Enero 48*59.

Torremochuela.

El m ism o, id. id ..............  84.578,40 Idem.

Terraza.

El mismo, id. id ............... 20.459,20 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
leconocidas.

INTERESADOS. _ ~ ; # que devengan
Rs. cénts. intereses.

ZARAGOZA.

Mone grillo.

D.Mariano Lausin, id id. 77.465,60 4.® Julio 4857.

Encinacorba.

D. Pascual Cuartero, id. 
de Miguel Ruiz  8.4 60 4.® Enero 4 855.

v a l e n c i a .

Chiva.

D. Juan Alaroon de
J u a n . . . - ....................  452 4.® Enero 4859.

D. Hermenegildo Arnal. 2 t0  Idem.
D. Juan Cervera y Mar

tínez............................. 520 Idem.
D. Antonio J im en o .. . .  426 Idem.
D. Benito C onechano... 288 Idem.
D. Francisco F e rre r .. . .  2.460 Idem.
D. Vicente Tarín y Lu

n a .................................. 488 Idem.
D. Vicente Velért y Or-

liz .................................. 312 Idem.
D. Manuel Cérvera y 

Vicente T erre r  5.088,80 Idem.

VIZCAYA.

Mir avalles.

Herederos de Vicenta
Zurraga........................  4 2.266,40 4.® Julio 4853.

Los m ism os..................... 42 266,40 Inscripción.

Deusto.

D. Martin Ana de Olal- 
de.......................................  49.248,84 4.® Julio 4853.

Total rs. v n . .  737.973,84

Madrid 4 de Mayo de 4864.== El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.*» V.® B.®=El Director g en e ra l, Presiden
te, J. Sierra.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. D ~  q«e devengan
Rs. cents. intereses.

NAVARRA.

Torres.
Doña María Vaquedano

y su esposo D. Tomás
Rodríguez..  .............  4 4.995,20 4.® Julio 4854 .

Dicastillo.

D. Manuel Portillo  35.120 Idem.

Los Arcos.

Doña Joaquina R ada. . .  46.377,60 Idem.

E xped ien tes liqu ida
dos p o r la  J u n ta  de la 

D euda pública .

C Ó R D O B A .

Córdoba.

Doña María Bernarda 
Rosal,hija y herede
ra de Ana Bujalahce. 20.244 4.® Enero 4859.

VIZCAYA.

Valle de Orozco- 

D. Luis de A rce .. . . . . .  66.207 4.* Enero 4853.

T E R U E L .

Rillo.

D. Juan de las Barce
nas, cesionario de va*
rios interesados  68.489,60 4.® Julio 4851.

Badenas.

D. Juan Ribo, cesiona
rio de varios intere
sados............................  60.904 4.® Julio 4859.

Torre los Negros.

D. Juan de las Barce
nas, cesionario de va
rios interesado?  S 1.816 4,® Julio 4854.

LÉ R ID A .

Sanakuja.

\ Herederos de Juan Car-
[ dona  14.066 Inscripción.

j A L IC A N T E .

I Vi llena.

| D. José Cerdán    6.700 1.® Julio 1 854.

ZARAGOZA

Santed.

D. Jorge V icente  9.600 4.® Julio 4857.
Herederos de Anselmo 

P r i e to . . .   40.368 Idem.

Tina.

D. Justo J. Asia i n , ce
sionario de Ignacio
A benia........................  20 296 4.® Julio 4859.

Used.

D. Juan Ribó, cesiona
rio de Dionisia Pala
cio................................. 7.097,60 4.® Enero 4860.

GUADALAJARA.

Atienza.

Doña María del Pilar 
Dieao. heredera de 
Manuel Rieros de las
Hazañas.......................  24.236 1.® Julio 4 859.

Cillas.

D. Matías Lacasa, cesio
nario de varios in te 
resados ........................ 3.3.169,60 4.® Enero 4 859.

Traid.

El mismo, id. id   85.945,60 Idem.

Seliles.

El mismo, id. id  59.920,80 Idem.

Torrecuadrado de Mo
lina.

El mismo, id. id  38.552,80 Idem.

Prados-redondos.

El mismo, id. id   33.048 Idem.

Tortuesa.

El mismo id. id   4 49.654,40 Idem.

TOLEDO.

Navahermosa.

Doña Teresa Gómez de
las Hijas   855 4.® Enero 4858.

Herederos de Deogra-
cias A randa...............  4 .4 44 Idem.

Herederos de Cesáreo 
Perez, por 4 4 doza
vas p a rte s ..................  4.037,66 Idem.

Herederos de Manuel 
Fernandez C orroto.. 3.4 68 Idem.

Herederos de Sebastia
na González Zarauz. 4.474 Idem.

Herederos de Gregorio
del C erro  4*656 Idem.

Herederos de Andrés
Domínguez  2.353 Idem.

Herederos de Segundo
Perez.........................   916 Idem.

D. Luis González Za
rauz   49.459 Idem.

Herederos de Saturnino 
Gómez de la Iglesia.. 4.378 Idem.

D. Francisco de P. Mu
ñoz , cesionario de los 
herederos de Lucio
Perez............................ 40.080 4.® Julio 4 855.

El m ism o, cesionario 
de Mateo Sánchez Ga
b rie l.............................  4.005,60 Idem.

Puebla Nueva.

Doña Antonia G óm ez, 
heredera de su padre
José Gómez...............  42.451 4.® Enero 4858.

Ontanar.

D. Francisco de Paula 
Menor, cesionario de 
Bernardino Pinilla , 
heredero de Ignacio
A randa......................... 9.969,60 4.® Julio 4 855.

Quero.

Herederos de José A n
tonio Serrano  4 4.900 Inscripción.

D. Juan Mendoza  44.700 Idem.
Herederos de Manuel 

Alejo C astellanos... .  45.670 Idem.
D. Cristóbal C áceres .. 8.672 Idem.
D. Macario Díaz del Cas

tillo , heredero de su
padre Jo sé   6.070 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

que devengan 
INTERESADOS. n ~  H

Rs. ccnls. intereses.

CU ENCA.

Cañizares.

Once interesados por la 
quinta parte, resto de
s u s c i é d i t o s   26.475 1.® Julio 1851,

Fresneda de la Sierra.

Cinco interesados por la 
quinta parte, resto de
sus créd itos....................  1 4.054 ídem.

Cuenca.

D. Juan de la Cruz Ji
m énez..........................  70.000 4.® Enero 4 854.

D. Ceferino Serrano, ce
sionario de Juan Feli
pe T o rra lba ...............  880 Metálico.

Total rs. v n . . 4.061,873,06

Madrid 1.® de Octubre de 1861.—El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B .°=El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El dia 18 de Noviembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Riotinto la subasta para contratar el servicio 
de c o rta , pica y conducción de leña necesaria para aquel 
establecimiento duran te  el venidero año de 4862, bajo el 
tipo máximo admisible de 0,30 cénts. por cada arroba que 
se entregue, con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en las oficinas de aquel establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

a El que suscribe, vecino d e ......................, enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de corta, 
pica y conducción de leña en este establecimiento por 
todo el año de 4 862, se compromete a tomar á su cargo 
por el precio d e   cada arroba.

(Fecha y firma.) »
Madrid 8 de Octubre de 1861 . =  El Director general 

José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.® del 

actua l, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de N oviem bre, á las doce de su  mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo de carretera entre Graos y Campos, que forma 
parte de la de segundo órden de El Grado á Benasque, 
provincia de H uesca, cuyo presupuesto asciende á la 
cautidad de 5.683.447 rs. y 90 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huesca 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ám- 
bos puntos de m anifiesto , para conocimiento del p ú 
blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 400.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al lijado 
pora la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á vnluntod «le loa 
llenadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 7 de Octubre de 4864.= E l Director general de 
Obra» públicas ¡u terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 7 de Octubre ú ltim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de car
retera entre Graos y Campos, que forma parte de la de 
segundo órden de El Grado á Benasque, provincia de 
Huesca, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijaao, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy 
esta Dirección general ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Noviembre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo órden de Murcia á Caravaca por 
Muía, cuyo presupuesto asciende á 8.936.973,53 rs.

Lá subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corle 
ante la «Dirección general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dei p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse' préviam ente como garantía 
para tom ar parle en esta subasta será de 200.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
méiios de 4.000 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 7 de Octubre de 4864.=K1 Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 7 de Octubre ú ltim o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
segundo órden de Murcia á Caravaca por Muía, se com 
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p roponen te .)

Departamento de Emisión, Teneduría 
del Gran Libro de la Dirección general - 

de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo n ú 

mero 4 2.503, bajo la cual se presentó á convertir en 
renta diferida del 3 por 100 una certificación de Deuda 
consolidada al 5 por 400 no trasferiblo, núm. 1.674, de 
reales vellón 46.318 y 7 m rs., expedida á favor de la ’ca
pellanía fundada en la parroquia de Quintanadueñas por 
D. Diego y D. Bartolomé Calleja; la Junta de la Deuda, 
prévia instrucción del oportuno expediente, y oido el 
parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que los valores 
emitidos en equivalencia de dicha certificación de crédito  
se constituyan en depósito por térm ino de un año para 
responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dispues



Real o rden  de 17 de Diciembre de 1858 y acuerdo  
t0  ei° Innta de 2 de Marzo ú ltimo.

drid  30 de  S e t iem b re  de 1864 . « J o s é  F. D ia z .=  
v . D irec tor g e n e r a l , P. S., J. G. Goytia.

H abiendo padecido  ex trav ío  la in sc rip c ió n  de Deuda 
i f rida no tra s fe r ib le  del 3 p o r 100 , m ítn . 493, d e  r e a -  

vellón 61.431, exped ida á favor del v ín cu lo  fundado  
leS p  jn a n  D ávila y  V argas; la Ju n ta  de la D eu d a , p ré -  
P? jDstrucc ion  de! o p o rtu n o  ex p ed ien te  , y  oido e l  p a re -  
V1 jg j M inisterio f is c a l , ha acordado  que se proceda á la 
ce v e r s ió n  de d ich o  c réd ito  en  títu lo s  al p o rta d o r de la 
°fnla d iferida al 3 po r 400 , q ue se co n stitu irá n  en  d ep ó - 
r , 0 por espacio  de u n  año p ara  re sp o n d e r  á ac re ed o r de 
meior derecho.

Lo q l,e se al p ú b l ico  en  v i r tu d  de lo d i s 
puesto en  Real o rd en  de 17 de Dic iembre de 1858 y 
cuerdo de la Jun ta  d e  22 de F eb re ro  de 1859. 

a Madrid  30 de S e t iem b re  de 486 i.= José F. D ia z .=  
y» B.°=E1 Director g e n e ra l ,  P. S., José G. y Goytia.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

Los dias 15 y 16 del co r r ie n te ,  de n u e v e  á doce de 
]a m añana , t e n d r á n  lu g a r  los ex ám en es  para  p ro v e e r  
l a s  plazas de Auxil ia res  de las Secciones de Estadística de 
Alicante, Cáceres  , H uesca, Vizcaya y Canarias .

El dia  17, á la m ism a hora ,  se v e r i f ica rán  los ejercic ios 
de oposición á la p laza de Oficial sexto  de esta Secre 
tarín*Lo q ue se av isa p ara  conocim iento  d e los a sp ira n te s .

Madrid  8 de O c tu b re  de 1861. =  El Vocal Secretario , 
j 0sé Emilio de San tos.  — 1

Gobierno de la provincia de Murcia.
El dia 3 del p róx im o  N o v ie m b r e . 'y  h o ra  de la u n a  de 

su tarde, tend rá  efecto an te  mi Autor idad  la subas ta  p ara  
contratar la im presión  y publicac ión del Boletín oficial de 
la provincia,  co rrespondien te  al p ró x im o  año de 1862, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto  en  el Boletín ofi- 
cial de la m ism a, co r respo n d ien te  al dia  2 del mes de 
Octubre, y con las fo rm alidades  p reven idas  p o r  las Rea
les ó rdenes  de 3 de S e t iem b re  de 4 846 , 8 de Octubre  de 
1856 y dem ás  disposiciones vigentes.

Los q u e  q u ie ra n  in te re sa r se  en  d icha s u b as ta  h a r á n  
las p roposic iones  en pliegos ce r rad os  y redac tad os  con  
sujeción al modelo q u e  se aeo m p a ña ,  d epos itándose  en  
todo el p ró x im o  mes de O c tu b re  en  el b uz ón  colocado al 
efecto en  la por te r ía  de este G o b ie rn o  ó b ien  d ir ig iendo  
se por el co rreo  á mi A utor idad  los de fuera de la c a 
pital.

Murcia  26 de S e t iem bre  de 18 6 ! .—Patric io  de Azcá- 
rate.   6458

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Debiendo p recederse  á la subas ta  del Boletín oficial de 

esta p ro v inc ia  p a ra  el añ o  próximo de 1862, con cu a n ta s  
formalidades p resc r ib en  las Reales ó rd en es  de 3 de Se
t iem b re  de 1 84 6 ,8  de O c tu b re  de 1856 y  41 de O c tu b re  
d e  1859, se a n u n c ia  al púb lico  á fin de q u e  llegue á c o 
noc im iento  de las personas q u e  deseen to m ar  p ar te  en  ella; 
adv ir t iendo  que  el acto  tend rá  lu g a r  en  el local q u e  ocu 
pa el G ob ie rno  de la m isma el p r im e r  dom ingo  de No
v iem b re  próx im o  ven idero , á las tres  en p u n to  de la t a r 
de, s irv iendo  de tipo el pliego de condic iones  inse rto  en 
el Boletín de esta  provincia  , n ú m .  120, que  es ta rá  de m a 
nifiesto en la Secretaría  de este G ob ie rn o  , y en  la q u e  los 
licitadores d e b e rá n  p resen ta r  sus  p roposiciones  en pliego 
cerrado, ac re d i tan d o  deb id am en te  h a b e r  hecho el depósi 
to de 8.000 rs . q u e  d e te rm in a  la Real ó rden  de 9 de O ctu
bre de 1849.

Salam anca  4 de O ctubre  de 4 864.« J o s é  Gallostra.
______________  6496

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
A la una de la ta rd e  del dia 3 de N ov iem bre  p ró x i 

mo tendrá  lu g a r  en este  Gobierno  la subasta  pública  pa
ra c o n t r a ta r  la impresión del Boletín oficial d u ra n te  el año  
de 4 862. El tipo m áx im o  de q u e  no p o d rá n  exceder las 
proposiciones es el de  24.368 rs . Los licitadores q u e  no 
tengan es tablec im iento  tipográfico ab ie r to  g a ra n t iz a rá n  
precisamente el d esem peño  del serv ic io  de q u e  se tra ta ,  y 
constituirán en la Caja gen era l  de Depósitos ó en  la d é l a  
Tesorería de Hacienda de esta provincia ,  como sucursa l  de 
aquella, la can tidad  de 8.000 rs. Los pliegos q u e  c o n t e n 
gan proposiciones se dep os i ta rán  en  una ca ja -buzon  q ue  
desde este dia hasta el 31 del co r r ie n te  se halla co loca
da en la antesala  de la S e c re t a r ía , ó se re m it i rá n  á este 
Gobierno con doble sob re  que in d ique  el contenido.

El piiego de condiciones, a r reg lad o  á las d ispos ic iones
vigttiUoo, GO h a lla  in e o rto  on o! B o l e t í n  de  o e l a  p r o v in c ianúm. 4 19.

Pontevedra i  de Octubre  de 1 8 6 ! . =  José Corzo
______________  6495

Gobierno de la provincia de Tarragona.
El dia 45 de N ov iem bre  próximo se su b a s ta r á  la cons

trucción de la fachada lateral y las o bras  que reclam a la 
habil i tación de la parte  a n te r io r  de la casa de la Diputa
ción de esta  provincia por va lor  de 98.205 rs. 46 cents . , 
importe del p resu pu es to ,  q u e  se h a l l a rá  de manif iesto  en  
este Gobierno , ju n ta m e n te  con los planos y pliegos de 
condiciones facultativas  y económicas .

La licitación se ce leb ra rá  e n  mi despacho  á las doce 
de la m añ an a .

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos ce r rad os  
con es tr ic ta  sujeción al ad ju n to  modelo . P ara  to m a r  p a r 
te en la subasta  ha de a c re d i ta r se  h a b e r  hecho en la T e
sorería de Hacienda pública  de esta provincia el dep ós i to  
de 5.000 rs . en  metál ico , ó su eq u iv a le n te  en papel de la 
Deuda p úb lica .

En el caso de que  re su l ten  dos ó m ás  p roposic iones  
iguales,  se p rocederá  á licitación oral p o r  espacio de 10 
m in u to s ,  s eg ún  la condición 13 del pliego de las e c o n ó 
micas.

Los pliegos ce rrados  se a d m i t i rá n  en  la Secre tar ía  d e  
este G o b ie rn o  desde la fecha del an u n c io  has ta  las doce 
del dia en  que  ha de verif icarse  la subas ta .

T a rrag o n a  5 de O ctub re  de 1861 . ^ S a n t i a g o  L D upuy.
6494Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á e jecu tar  de su
cuenta  la construcción  de la fachada la teral  y las obras  
que rec lam a  la habili tac ión  de la p a r te  a n te r io r  del ed if i
cio que  ocupa la Excma. D iputac ión  de la p rovinc ia  de
T arragona , an u n c ia d a s  en  el Boletín oficial del d i a  ,
en la can tidad  d e ......................(por letra], con sujec ión  á los
p lanos, p resu pu es to  y pliego de condic iones  fo rm ados  al 
efecto , de q u e  está en te rado .

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  de H errera  se halla 

vacante p o r  re n u n c ia  del que la obten ía  ; s u  dotación 
consiste en  3.500 rs. vn. an u a le s  satisfechos del p r e s u 
puesto m u nic ipa l  y tr im es tres  vencidos.

Los a sp ira n te s  d i r ig i rán  sus  solicitudes á la Alcaldía 
de d icho  pueblo  por té rm in o  de 30 dias , á con '.ar desde 
la inserc ión  de este an u n c io  en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de M adrid.

I Zaragoza 4 de O ctub re  de 486!. « P e d r o  de N a v a s -  
c «és.  * 6407— 3

La Secretaría del A yu n tam ien to  de Cabañas, dotada con 
1.600 rs. a n u a le s ,  se halla vacan te  por  d imis ión  del q u e  
la obtenía.

Los asp ira n te s ,  q u e  á la cualidad de m ayores  de 25 años 
reún an  la necesaria ap t i tu d ,  d ir ig i rán  sus  solici tudes c o m 
p eten tem ente  au to r izadas  al Alcalde P res id en te  de a q u e 
lla corporac ión  d e n t ro  del té rmino de 30 dias, q ue  e m p e 
zarán  á co n tarse  desde el en q u e  se p u b l iqu e  el p resen te  
anuncio  en  la Gaceta de Madrid  y B oletín  oficial de la p ro 
vincia ; en  la inte ligencia de que  será  p refer ido  el q u e  
reúna las c i rcun stan c ias  p rev en id as  en  el Real decreto  
de 19 de O ctub re  de 1853.

Zaragoza 7 d e O c t u b r e  de 1861.« P e d r o  de N avascués .
_ _ _  6 4 7 7 - 2

La Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  d eC ad re te ,  dotada con
2.o00 rs . a n u a le s ,  se halla v ac an te  por d im is ión  del q u e  la obten ía .

Los aspir  antes  q u e  á la cualidad de m ay o res  de 25 años 
re ú n a n  la n ecesar ia  ap t i tu d ,  d i r i g i r á n  sus  solici tudes  co m 
p e te n tem e n te  d ocum en tad as  a í  Alcalde P res id en te  de 

* aquella co rporac ión  d en tro  del té rm ino  de 30 dias ,  q u e  
empezarán  á co n ta r se  desde el en  q u e  se p u b l iq u e  el p re 
sente a n u n c io  en  la Gacela de M a drid  y Boletín oficial de

p ro v in c ia ;  en  la in te ligencia de q u e  será p refer ido  el 
fiue re ún a  las c i rc un s tan c ias  p re v e n id a s  en  e l  Real d e 
creto de 19 de O c tu b re  de 1853.

Zaragoza 8 de O c tu b re  de 1 8 6 1 — P edro  de Navascués .
_ _ _ _  6492— 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretar ía  del A y u n tam ien to  de Sudanell ,  dotada 

con 2.000 rs , anuales ,  se halla vacante .
. Eos q u e  asp iren  á d icho  des tino  p re s e n ta rá n  s u s  s o l i 

c i tudes an te  d icha Corporación  en  el té rm in o  de u n  mes, 
P ^ a d o  el cual se p roveerá  con  arreglo  á lo d isp u es to  por
. L érida 7 de Octubre de 1864.« M a n u e l  de Podio  y Va- 
lero- * 6 4 9 1 - 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacan te  la Secretaría del A yu n ta m ie n to  de 

Bayullas  de Abajo  p o r  d im is ión  del q « e  la o b ten ia l dota 
da con el sueldo de 2 .000 rs .  anuales.

Los asp irantes  q u e  á la cualidad  de m ay o res  de 25 
años r e ú n a n  la necesaria  a p t i tu d ,  d i r ig i rán  s u s  so l ic i tu 
des co m p e te n tem e n te  d ocum en tad as  al Alcalde de aquella 
co rporac ión  d e n t ro  del té rm in o  de u n  mes, que  em pezará 
á con ta rse  desde el dia que se p ub l iqu e  es te a n u n c io  en 
este  periódico oficial ; en  la in te ligencia  de q u e  será p r e 
ferido  el q u e  r e ú n a  las c i rcuns tanc ias  p rev en id as  en  el 
Real decreto de 49 de O c tu b re  de 1853 ó en  la Real ó r 
d e n  de 2l del m ism o  mes de 4 858.

Soria O c tub re  9 de 1861.« J o s é  P r im o  de Rivera.
6490— 3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose v ac an te  la S ec re tar ía  del pueblo de Setla y  

M irarrosa , en  esta  p rovincia ,  dotada con 2.000 rs. an u a le s  
pagados de los fondos m u n ic ip a les  por tr im es tres  v en c i
dos, he acordado se a n u n c ie  al público por t é rm in o  de 
u n  mes, de conformidad con lo d ispuesto  en  el Real d e 
cre to  de  19 de O ctub re  de 1853.

Los asp ira n te s  pueden  d ir ig i r  las in s tancias  d oc um e n 
tadas al Alcalde del re fe rido  pueblo  den tro  del plazo se 
ñalado .

A lican te  8 de O c tu b re  de 4S61.=E1 G o b e rn a d o r  acci
den tal ,  Jo a q u ín  de O rd uñ a .  6459— 2

Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  del 
pueb lo  de Alfafara ,  en  esta p ro v in c ia ,  dotada con 2.000 
reales  anuales  pagaderos  de los fondos m unic ip a les  por 
tr im es tres  vencidos, he  aco rdado  se a n u n c ie  al púb lico  
p o r  té rm in o  de u n  mes, de co n fo rm id ad  co n  lo d ispues to  
en  el Real dec re to  d e  19 de O ctub re  de 4 853.

Los asp ira n te s  p ue de n  d ir ig i r  las in s tan c ia s  d o c u m e n 
tadas al Alcalde del referido  pueblo  d en tro  del p lazo se 
ñalado.

A lican te  9 de O c tu b re  de 1861.« E l  G o b e rn a d o r  acci
dental , Joaqu ín  de O rd u ñ a .  6 489— 3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacan te  la Sec re ta r ía  del A yu n ta m ie n to  del 

p ueb lo  de Jerte ,  dotada con 3.000 rs. procedentes  de los 
ingresos del p re su p u es to  m u n ic ip a l .

Las p erso na s  q u e  asp iren  á o b t e n e r  d icha plaza, a d e 
m ás  de tener 25 años cum p lid o s  y la capacidad  ó i lu s 
tración necesarias , p resen ta rá n  sus respectivas  solici tudes  
d eb id am en te  d oc u m e n tad as  al Alcalde P re s id en te  de d i 
ch a  co rp o rac ió n  den tro  de los 30 dias  s igu ientes  á la 
fecha de este  a n u n c i o ; en  la in te ligencia  de q u e  la p ro 
visión se e fec tu ará  con p lena sujec ión  al ar t .  79 de la 
ley m u n ic ip a l ,  y á lo que  d ispone el Real decreto  de 19 
d e  O ctub re  de 1853 y Real ó rden  de 2 ? del m ismo mes 
de  1858.

Cáceres 4 de O c tub re  de 1861.== El Gobernador ,  
Franc isco  Belmonte . 6430—3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacan te  la Sec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Calvos de Randin , en esta p rovinc ia ,  cuyo sueldo  es  el de
3.500 rs. an u a le s .

Los que  se ha l len  ad o rn ad os  de los requ is i tos  legales 
para d esem p eñ ar  este  des t ino  p u e d e n  p resen ta r  sus  s o 
licitudes  d oc um e ntad as  al P re s id en te  del A y u n tam ien to  
en  el p reciso  t é rm in o  de 30 dias ,  á co n ta r  dOíde la in s e r 
ción de este anunc io  en  la Gaceta y Boletín oficial de la 
p rovinc ia .

Orense 3 de O ctubre  de 186!.« E l  G obernador ,  F r a n 
cisco Jav ie r  C am uño . 6420— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla v acan te-po r  re n u n c ia  del q ue  la d e s e m p e ñ a 

ba la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  de í r e v ¡a n a  , dotada 
con el sue ldo anual de 2.000 rs. pagados de fondos m u 
n ic ipa les ,  s iendo de cargo del q u e  la obtenga la rect if ica
c ión  del am i l la ram ien to  , fo rmación de repartos ,  trabajos 
estadísticos y demás q u e  son propios de la Secretaría.

Los asp iran tes  m ayores  de 25 años  q u e  reúnan  la n e 
cesa r ia  ap ti tud  d ir ig i rán  s u s  solicitudes d oc um e ntad as  
en forma al Alcalde P residen te  de la expresada corporac ión  
d en tro  del té rm in o  de 30 d ías  , á co n ta r  desde la inserción 
de este  an u nc io  en  los periódicos o fic ia les; en la in te l i
gencia  de que  se rán  prefer idos  los q u e  se hallen a d o r n a 
dos  de las c i rcun stan c ias  p rev en id as  en  Real d ec re to  de 
4 9 de O c tu b re  de 1 8 5 3 .=  Somoza.

Logroño 5 de O ctubre de 1861. GÍ 49— 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n n i n  d e  iT e .ro n a .
La Secretaría  del A yu n tam ien to  constitucional de Lla- 

gostera  se halla vacan te  p o r  r e n u n c ia  del q u e  la d esem 
p e ñ ab a ,  consistiendo su dotación en 4.000 rs. vn. anuales.

Los a sp iran tes  q u e  á ia cualidad  de m ayores  de 25 
anos  r e ú n a n  la ap t i tu d  n ec esa r ia ,  pod rán  d ir ig i r  sus  so 
licitudes al P res iden te  de dicho A y u n tam ien to  d en tro  del 
te rm in o  de un m e s ,  que  p r in c ip ia rá  á con ta rse  desde el 
dia en  que  aparezca in se r to  este an u n c io  en Boletín oficial 
de esta p rovincia  y Gaceta de M a d r id , pasado el cu a l  se 
proveerá  el referido  d es t in o  conforme á to p rev en id o  er\ 
la ley de 8 de E nero  de 1845 y Real d ecre to  de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Gerona l.° de Octubre  de 1861.« J o s é  de Urbiz tondo,
6 4 0 8 - 3

Ayuntam iento constitucional de V illarrobledo.
Se halla vacan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

esta v i l l a ,  p rov inc ia  de Albacete ,  par t id o  judicial  de la 
R od a ,  dolada con el sue ldo  de 4.400 rs. an u a le s  satisfe
chos p or  t r im es tre s  vencidos de los fondos m unic ipa les .

Los a sp iran tes  q ue  r e ú n a n  las c i rc u n s t a n c i a s  p r e v e 
n idas  en  el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853 y 21 
del m ism o mes de 1858, d ir ig i rán  sus  solici tudes  á la Al
caldía de la m ism a en  el té rm in o  de 30 d ia s ,  á co n ta r  
desde  la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial do la p rovincia .

V il la rrobledo  9 de O c tu b re  de 186!.« E l  Alcalde cons
ti tucional , B ernardo  O r t i z . « E l  Sec re ta r io  in te r in o ,  G re 
gorio  Ui baño Rom ero . 6488—3

Alcaldía constitucional de Darrical.
D. J oaqu ín  Espejo y de Godoy, Alcalde p r im e ro  co n s 

t i tu c io n a l  de D arrical y su ane jo  L uca inena .
Hago sab er  que  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de mi 

p res id en c ia  , dotada con la can tidad  de 2.509 rs . anuales ,  
se halla vacan te  por fa llecim ien to  de la pe rso na  q u e  la 
desem p eñ ab a .

Los a sp i ra n te s  á d icha  plaza d i r ig i rá n  sus  solic i tudes  
doc um e n tad as  á esta Alcaldía en el té rm in o  de 30 dias á 
co n ta r  desde el de la in se rc ión  de este a n u n c io  en la 
Gaceta del Gobierno  y en  el Boletín oficial de la p r o 
vincia .

Darrical 24 de S e t iem b re  de 186!.« E l  A lcalde, J o a 
q u ín  E s p e io .= P o r  su  m andado ,  Miguel Guard io la  , Secre  
ar io  in te r ino .  6328—2

Alcaldía constitucional de Almarcha.
Se halla v acan te  la plaza de C iru jan o  t i tu la r  de esta 

v i l la ,  dotada con 300 rs. a n u a le s  por la as stencia de 30 
pob re s  de so lem nidad ,  y el p roducto  de las igualas ó c o n 
ciertos  q u e  haga con los d em ás  vecinos, q u e  se ca lculan  
en 5.000 rs.

Los asp ira n te s  d i r ig i rán  s u s  solic i tudes  á esta  A lcal
d ía  has ta  el dia 10 de N ov iem bre  p róx im o  , en  q u e  se ha 
de proveer.

A lm archa 7 d e O c t u b r e  de 1861 « E l  A lcalde, Cir ilo  
R u i z .= D e  su ó rd en  , Juan  José Olmedilla. 6486

Alcaldía constitucional de Fuerte del Rey.
D. Pelegrin  G alan , Alcalde const i tuc ional  de esta  villa.
Hago sab er  q u e  hallándose v a c an te  n  plaza de Sec re 

ta r io  del A y u n ta m ie n to  const i tuc ional  de la m ism a por 
separac ión  del que la obtenía  , 1a corporac ión, en sesión del 
dia 8 del p ró x im o  pasado mes de S et iem bre ,  acordó a n u n 
c ia r  su  vacan te  p o r  el té rm in o  de 30 d ia s ,  con tados  d e s 
de el en  q u e  aparezca  este an u n c io  en el Boletín oficial de 
esta p ro v inc ia  y en  la Gaceta de M a d r id , s iendo su d o ta 
ción la de 2 500 rs. an u a le s  cobrados  del p resupues to  
munic ipa l  por  m en sua l id ad es  vencidas.

Lo q u e  se hace público  por medio  del p resen te  con el 
fin de que  los q ue  se co n s ide ren  aptos  y a sp ire n  á d icha  
plaza p re sen te n  sus  solici tudes á d icho  A y u n tam ien to  
d e n t ro  del té rm ino  prefijado.

F ue rte  del Rey 1.° de O ctub re  de 186!.« E l  Alcalde 
c o n s t i tu c io n a l ,  Pe leg r in  G a la n .= J o s é  L ovnar ,  S ecretar io  
in te r in o .    “ 6487— 3

Audiencia territoria l de Barcelona.
Se halla vacan te  u n a  plaza de a lguac il  en el Juzgado  

de p r im era  instancia  de G an d esa ,  p rovinc ia  de T a r r a g o 
n a ,  p o r  fa llecimiento  del q ue  la se rv ia ,  la cual-, con  a r 
reglo  á las disposiciones  v ig en tes ,  se ha de p ro v e e r  e n  
u n  licenciado del ejército  q u e  h aya  serv ido  con b u e n a  
nota.

Lo q u e  de ó rden  del Excmo. S r.  Regente se a n u n c ia  
al público  á fin de q u e  los as p i ra n te s  en  q u ien es  c o n c u r 
ra n  d ichas  c i rc un s tan c ia s  p re sen te n  d en tro  del té rm in o

de,40 dias s u s  solici tudes d o c u m e n tad as  en  la Secretaria  
de*este su p e r io r  T r ib u n a l .

Barcelona 2 de O ctub re  de 1861.« P e d r o  Riera y R o -  
v is ,  Secretar io  de gobierno. 6409

Juzgado de prim era instancia de Segura.
D. Gregorio  Bonal y H e r re ro , Juez  de p rim e ra  i n s 

tanc ia  de Segura y su partido.
Por  d isposición de S. E. la Sala de Gob ie rno  d e  la Au

d iencia  de Zaragoza se hace saber ha l la rse  vacante la p la 
za de P ro cu ra do r  de este  Juzgado por fallecimiento  de 
D. Ildefonso Aguar  q u e  la obten ía  , y  la cu a r ta  de la m is 
ma c lase ,  p a ra  q u e  los q u e  a sp i re n  á a lguna de ellas 
p re s en te n  sus  solic i tudes en  este Juzgado  den tro  del t é r 
m ino  de 30 dias p o r  q u e  se an u n c ia n .

Dado en M ontalban  á 3 de O ctub re  de 1861.« G r e g o 
rio B o n a l .= P o r  su  m a n d a d o , Miguel Benito  Rubio. 6476

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d i z .

S egún  lo d ispues to  por  la Dirección gen era l  de C on 
s u m o s ,  Casas de Moneda y Mings en 9 de Agosto ú ltimo, 
se an une ia  la n ueva  subas ta  de los derech o s  de c o n su 
mos de la c iudad  de San Roque p or  el  tipo de 100.000 
reales  vellón en  cada u no  cié los años de 1862, 1863 y . 
1864, con en te ra  su jec ión  al pliego de condic iones  y ed ic
to publicado  en el Boletín oficial de la  p rov inc ia  , n ú m e 
ro  217, del m ar te s  10 de Set iem bre  próximo pasado.

El acto tend rá  lu g ar  s im u l tá n e am en te  en  esta  A d m i 
n is t rac ió n  y la de Madrid  el dia 25 del a c tu a l ,  á la u n a  
de su t a r d e , hasta cu y a  ho ra  se rá n  admitidos los pliegos 
ce r r ad o s  de p roposición  que  se p re sen te n  en  á m b a s  of i
c inas ,  acom pañados  de la ca r ta  de pago del depósito  
p rév io .

Cádiz 7 de O c tu b re  de 4 8 6 1 .« P .  O., Manuel Diaz Val-  
dés. 6493

J u n t a  g e n e r a l  d e  l i q u i d a c i ó n  
d e l  p e r s o n a l  d e  g u e r r a  d e l  d i s t r i t o  d e  V a l e n c i a .

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.
Los S íes.  Jefes y d em ás  Oficiales empleados en  el Es

tado Mayor de la plaza de  Murv iedro  en  el año  de 1334, y 
en  s u  consecuencia  hub ie sen  percib ido sus haberes  p o r  el 
habili tado respectivo  cerca de estas oficinas m i l i ta re s ,  se 
s e rv i r á n  rem it i r  á esta J u n ta  es tablec ida en  la In te rv e n 
ción mil i ta r  los ajustes q ue  debieron rec ib i r  ó una copia 
d e b id am e n te  au to r izada  , pud iéndolo  efec tuar  los h e re d e 
ros de los q u e  h a y a n  fallecido , lo cual pod rán  veri f icar en  
el preciso té rm in o  d e - t r e s  meses los q u e  es tén  en la Pe
n ín su la  é islas ad y acen tes ,  C anarias  ó posesiones de Afri
ca , de seis los que  ex is tan  en  la isla de Cuba ó Puerto- 
Rico, y de ocho los del ex tran je ro  y F i l ip in a s ,  s eg ún  se 
p rev ie n e  en el a r t .  5.° de las Reales in s t ru cc io nes  de 2 de 
S e t iem b re  de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.
D istrito  de Valencia.

Brigadier , G o b e rn a d o r  de la plaza , D. G aspa r  Blanco 
de Castro.

S a rg e n to  m a y o r ,  D. Pascual Roselió.
P r im e r  A y u d a n t e ,  D. Gregorio del Castillo.
O tro  s e g u n d o  id e m ,  D. Manuel Vidal.
C apel lán  , D. F ranc isco  Aracid.
Valencia 7 de O c tu b re  de 1 8 6 ! . « P .  A. D. L. J . , el Co

m a n d a n te  Vocal S ec re ta r io ,  F ranc isco  de Paula Velazquez 
y Saura .  6443

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .
E stado  de su  s itu a c ió n  en  30 de Setiembre de 1861.

ACTIVO.
Efectivo..  ............................................ Rs.  v n . 6.431.660 90
Car te ra  y t í tu lo s  ................................... 93.878.162Í62
Varios d e u d o r e s .................................................  155.109.024,85
Acciones p o r  e m i t i r . . ................  ........ 266.000.000 '

Rs v n ..................  521.418.848,37
PASIVO.

C a p i t a l ..................................................   Rs. vn  . 399.000.000
Varios  a c r e e d o r e s . .   .................................... 122.418 848,37

Rs. v n ..................  521.418 848,37
S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de C on tab i l id ad  interino, A. Bug- 

n o ‘.= V .°  B .° = P o r  el A d m in i s t ra d o r  D irector,  el Delegado.
E. G. Perez.

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o v i l i a r i o  e s p a ñ o l .
E stad o  en  30 de Setiembre de 1861.

Reales vellón.
u r  . j E fec t ivo .........................................  3.766 615.83

)a • ¡ C a r t e r a  y t í t u lo s .....................  123.323.511,51
En pod e r  d e v a r i o s ........................................  76.45 5 432,4 9
Diversos.   ...................     1.070.200,64
A cc io nes ..................  « . 364.800.000

569.415.760.47
C a p i t a l   ................................................... 456.000 000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ........................................  1 13.415.700 47

569.415.760.47
S. E. ú 0 . « M a d r i d  30 de S e t iem b re  de 486».« E l  

Jefe de C ontabi l idad  , F. L e n z . =  C o n f o r m e .=  E! Director 
g enera l  , W il le lm  W e r tg e im b e r .

B a n c o  d e  B i l b a o .
S u  s itu a c ió n  el dia de hoy  30 de Setiembre de 180!.

ACTIVO.
» • í E n  m e t á l i -

1 ,®  ? la co. Rs. v n .  10.167.682,48) «n „ 0|e i ' c a j n .  | E(1 b ¡u e te s . . 10.4!3.400 I -O.hot.08„,*8
Efectos en  c a r t e r a ...........................................  15.233.304,22
P rés tam os  con g a r a n t í a ................  19.127.708,81
C orresponsa les  d e u d o r e s .............. 5.042.566,35
Moviliario..............................................  82.030,62
Gastos de i n s t a l a c ió n .....................................  109.264,68
Gastos g enera les  y  s u e ld o s ...........  83.937,71
Caja de a h o r r o s ................................................  2.4 80,37

60.262.075.24
Depósitos en  g a ra n t ía  de 

p ré s ta m o s  (nom inales) . .  43.751.855,15 j Id em  volun ta r io s  (id.).........  30.432.000 i z i . l83 .8do ,  o
134.445.910.39

PASIVO.
C ap i ta l ......................................................Rs. v n .  i ó.000.000
Billetes e m i t id o s ................................................. 30.000.000
A creedores  p o r  c u e n ta s  c o r r ie n te s  en

Bilbao..............................-.................................  15.339.123,81
Corresponsa les  a c re e d o r e s ........... 3.028.477,91
Dividendo por p a g a r ...................................... 944
Efectos á p a g a r .........................................   10.245
D iversos.........................   131.003,58
Fondo  de r e s e r v a ..............................................  I.OOO.OuO
G anancias  y p é r d id a s ....................  465.281,65
C onsignaciones  v o lu n ta r ia s  en  m etá l ico .  58.000
Im p o n e n te s  de la Caja de a h o r r o s .............. 209.802,40
A creedores  por c u p o n e s ............... 19.196,89

60.262.075.24
Créd i tos  por depósitos  en 

g ara n t ía  ( n o m in a l e s ) . . 43.751.855,15)
Idem p o r  id. v o lu n ta r io s  [ 74183 .835,15

(idem ).................................. 30.432.000 ) ______
134.445.910.39

El Com isario  Regio, Santiago de la Azuela « E l  Direc
to r  g e re n te  , A m bros io  de Orbegozo. «  El Con tador ,
P. S . , P ed ro  de Gano.

B a n c o  d e  M á l a g a .
S u  s itu a c ió n  en  30 de Setiembre de 186!.  

a c t i v o .
Rs. vn. cénts.

Existencia  en  j Metálico. 10.004.52!,79 \ AOJ 0!0l ,-Qca ja .................(B i l le te s . .  *0.087.500 1 -0.091 -J -1 , /y
Depósitos v o lun ta r io s  ex is ten tes  en  la

caja  de r e s e r v a ............................................  2.606.410
L etras  y  p a g a ré s  en  c a r t e ra  á r e a l i z a r .  25.089.945,65
P rés tam os  y p ig n o ra c io n e s    3.155.433
C o rre sp o n sa le s  d eu do res  y  v a r i o s . ; . . . .  2.416.381,54
Valores á c o b r a r  p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s . 889.698,48
Gastos g en e ra le s  de comercio .....................  91.471,53
Idem  d e  in s ta la c ió n .................................   • • • 81.372,50
Edificio del B a n c o ........................ * ................  341.288,90
Papel del E s tad o ................................................  750 .928

|  Rs. v n ...............  55.514.851,39

PASIVO.
C a p i t a l ................................................................. .. 10.000.000
Billetes e m i t id o s ................................................  30.000.000
A cree d o re s  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s . . .  - 8.469.704,79
C or re sp o n sa le s  a c re e d o r e s  y v a r i o s . . .  3.187.733,70
Depósitos v o lu n ta r io s .......................   2.606.410
Dividendo á r e p a r t i r ........................................ 1.900
Fondo de  r e s e r v a .............................................  750.000
G an an c ias  y  p é r d i d a s ..................................... 499.102,90

Rs. v n . 7  . . . .  55.514.851,39

El T e n e d o r  d e  l i b r o s , G. C as a d e v a l l .= E l  S ubd irec tor ,  
F ranc isco  Crooke. =  El D irector ,  M. L a r io s .= V .*  B.#= E 1  
C om isar io  r é g i o ,  M anuel R u iz  del Porta l .

Situación del Banco de V alladolid
el d ia  30  d e  S e tie m b re  d e  4 8 6 1 .

ACTIVO.
r  . < M etá l ico ......................  6.492.750,48 \ 0 /a
CaJa -1 B il le tes ........................  2.928.600 l
C a r t e r a ........................................................................  16.963.571,75
C or re sp o n sa le s .......................................................  30.965,40
M o vil ia r io ..................................................................  93.115,22
Gastos d e  in s ta lac ió n ...........................................  141.600,59
Idem de  a d m in is t r a c ió n ..................................... 41.703,92
G aran t ía s  de p ré s ta m o s ....................................  96.000
Efectos d ep o s i ta d o s ..............................................  4.848.000
D iv erso s ......................................................................  232.247,29

Rs. v n .................  31.868.554,65

PASIVO.
Capital del B a n c o  .................................  6.000.000
C u e n tas  c o r r ie n te s  p o r  m e 

t á l i c o   3.910.966,78) 3 22Q A82 AqId em  id. p o r  e fec to s   1.318.716,68 i
Bil letes e m i t id o s ...............................   12.000.000
D epósitos .................................................................... 5.106.310,82
Im posic iones   ...............................................  3.038.156,86
Fondo de  r e s e r v a .................................................  348.000
G a n a n c ia s  y p é r d id a s ........................................  142.046,91
D iv id en d o s ..................................   4.356,60

Rs. v n   31.868.554,65

El A d m in is t rad o r ,  Calix to  F. de la T o r r e . = E l  T en ed or  
de l ibros , Joa qu ín  de Mier y T e r á n . = V . # B.°*=E1 Comisario  
régio ,  R. de C acha .

Situación del Banco de Santander
el 30 de Setiem bre de 1861.

ACTIVO.
Caja: m e tá l i c o ..................................   9.139.347,74
C a r te ra :  efectos del Banco . 18.783.497,70 \ . q «07
Idem de c u e n ta s  co r r ie n te s .  440.039,46 j * • >
G a r a n t í a s ..................................................................  4.040.800
Depósitos de  v a lo re s .............................................  56.035.195,63
M ovil ia rio .................................................................  174.052,21
Gastos g e n e r a l e s ..................................................  69.014,92

88.681.947.66
PASIVO.

C ap i ta l ....................................     7.000.000
Billetes en  c i rc u l a c ió n   . . . .  16.916.700
Depósitos en  e f e c t i v o . . . . . : ...........................  404.560,71
D ep o s i tan te s ...........................................................   60.122.623,63
Saldo de c o r r e s p o n s a l e s . . ' .............................  936.376,52
A c r e e d o r e s  ( P o r  s a ld o . . .  . 1.869.363,54 )

p o r  cuen ta s  j P o r  efectos al > 2.309.403
c o r r i e n t e s . . !  c o b r o   440.039,46 )

D vi deudos á p a g a r .............................................. 5.720
Efectos á p a g a r   ............  390
Fondo de  r e s e r v a .  ............................................  700.000
G a n a n c ia s  y p é r d i d a s ........................................  286.173,80

88.681.947.66

El T en ed o r  de l ib r o s ,  A n ton io  Salcines .«=El Director 
g e re n t e ,  José A nton io  C ed ru n .  =  V.° B .* = E I  Comisario 
reg io ,  I l ig in io  Pedáneo.

V e n t a  d e  B i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposición  del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil J e  

e. -a p ro v in c ia ,  y en  v ir tud  de las leyes de !.* de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio  de 1S56 ó in s t ru cc io nes  para  su 
c u m p l im i e n to , se s acan  á pública  s u b a s t a , en el dia y 
h-ipa q u e  se d i r á ,  las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para cd d a 16 de O c tub re  de 1861 , de doce á 
u a de la t a rd e ,  en las Casas Consistor ia les  de esía c o r 
te , ante el Sr. Juez de p r im e ra  instancia  del d istr i to  del 
Barquil lo  y Escribano D. Fulgencio  F ernand ez .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
M ancomunidad de B uitra g o .— Rústicas.^

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Somosierra.

MENOR CUANTÍA.
N ú m e ro  7.273 del in v e n ta r io .—  Un  ce r ro  t i tulado L a 

dera  de la Peña B e le s a z , sito al p u n to  n o m b ra d o  té rm in o  
de Som osier ra  , p ro ced e n te  de la m an co m u n id a d  de B u i 
t r a g o ; es de te rc e ra  c lase y secano todo el a ñ o :  c o n t ie n e  
pastos,  m atas  de elecho y peña. L inda al N. a r ro y o  de la 
P ed r iza ,  M. cu e rda  y  peñ a  de Belesaz, L. té rm in o  de 
Montejo y P. con p rad o s  de  A rr iba  y Pablo  M artin  C e r e 
zo , y t ie r r a s  del clero y de Vicente S a u z ;  su cabida 480 
fanegas, eq u iv a le n tes  á 164 h ec tá rea s ,  35 á reas  y 90 cen- 
t i á r e a s : ha  sido tasado en  16.000 rs. vn. en  ven ta  , y  c a 
pita lizado p o r  la ren ta  de 640 q u e  le h a n  g ra d u a d o  los 
peritos e n  1 1.400 rs . v n . : tipo p ara  la su b as ta  , la t a s a 
ción.

Nota. Esta finca tiene la .s e rv id u m b re  de una  cace
ra y u n  camino.

N úm . 7.274 del in v en ta r io .— Otro  c e r ro  t i tu lado Cruz 
del R i n c ó n , sito al p u n to  de su  n o m b r e ,  del m ism o  té r 
mino , c l a s e , p roductos  y  procedencia q u e  el an te r ior .  
Linda al N. ju r i sd icc ió n  de San to  Tomé del P u e r to  ( s e 
gunda ). M. a r ro y o  de la Peña  del C h o r r o , L. id. y t é r m i 
no de Santo Tom é del P u e r to  (id.), y P. con  ce rc a  del 
T ercio  de la Saceda : su cabida 360 f a n e g a s , eq u iv a le n te s  
á 123 h ec tá rea s ,  26 áreas y  40 ce n t iá rea s :  ha sido tasado 
en  9.000 rs. vn. en v e n t a , y capita lizado p o r  la re n ta  de 
360 q u e  le h an  g raduado  los peri tos  en  8.100 rs .  vn.: tipo 
p a ra  la subas ta  , la tasación.

Núm . 7.275 del in v en ta r io .— Un ce r ro  ti tu lado La
d eras  de Cebollera , sito al p u n to  de su n o m b re  ; es de 
igual clase, condiciones, productos , té rm ino  y procedencia  
q ue  el an te r io r .  Linda al N. b a r r a n c o  de la Navera y 
a r ro y o  de Peña  del C h o r r o , M. a r ro y o  de Cebollera, 
L. jurisdicción de Cardoso ( G u a d a la ja r a ), y P. ju n ta  de 
am bos  ar royos  : su cab ida  180 fane ga s ,  equ ivalen tes  á 61 
h e c tá r e a s ,  63 á r e a s ,  y 20 c e n t i á r e a s : ha sido tasado en
4.500 rs. v n  en ven ta  , y  capita lizado p o r  la r e n t a  de 
180 q u e  le h an  g rad u ad o  los peri tos  en 4.050 rs. vn. :  tipo 
para  la subas ta  , la tasación.

N úm . 7.276 del in v en ta r io .— Otro ce r ro  ti tu lado  Reajo 
del Hoyo, sito al p u n to  de su  n o m b re ;  es de igual  clase, 
condiciones, productos, té rm in o  y p rocedencia  q u e  el an  
íe rio r .  Linda al N. cu e rda  y p eña  de Belesaz, M. a r r o y o  
del B arcaz ,  L. t é rm in o  de Montejo y H orcajuelo  , y P. 
p rados  de Majahospital: su cabida 500 fanegas , e q u i v a 
len tes  á 171 hectáreas  y 20 á reas :  ha sido tasado en
17.000 rs. vn. en  v e n ta ,  y  capitalizado p o r  la r e n ta  de 
680 q u e  le han  g raduado  los peri tos en  15.300 rs. vn.: 
tipo p a ra  la s u b a s t a , la tasación.

N úm . 7.277 del inven tar io .— Otro ce rro  ti tu lado  Bre
ña  del R om o ,  sito al p u n to  de su  n o m b r e ;  es de igual 
c l a s e , condic iones ,  p ro d u c to s ,  té rm ino  y p rocedenc ia  q ue  
el an te r io r .  Linda al N. con  el ar royo  Barcaz, M. a r ro yo  
de la R ec o s b a , L. té rm in o  de Horcajuelo , y P. p a red  de 
la dehesa b o y a l : su  cab ida 190 fa n e g a s ,  eq u iv a le n tes  á 
65 h e c t á r e a s , 0,5 áreas  y 60 ce n t iá rea s :  ha  sido tasado 
en  6.500 rs. vn. en v en ta ,  y capitalizado por la re n ta  de 
260 q ue  le han  g rad u ad o  los peri tos  en  5.850 rs. v n . :  tipa 
para la s u b as ta ,  la tasación.

Nota. Esta finca tiene la s e rv id u m b re  de una  cacera . 
N úm . 7.278 del in v en ta r io .— Otro c e r ro  t i tu lado la P e 

d riza y ce r ro  de las Yeguas, s ito  al p u n to  de su nombre: 
es de igual  clase, condiciones,  p roductos ,  té rm in o  y p ro 
cedencia  que  el a n te r io r :  s u  cab ida 475 fanegas, eq u iv a 
lentes  á 162 h e c tá re a s ,  29 á reas  y 76 ce n t iá rea s :  ha side 
tasado en 14.000 rs . vn. en  v e n ta ,  y  capita lizado por U 
ren ta  de 560 que  le h a n  g raduado  los peri tos  e n  12.60C 
reales  ve l lón :  tipo para  la sub as ta ,  la tasación.

Nota. Esta finca tiene la s e rv id u m b re  de una  cacera
Gargantilla.

N úm . 7.279 del in v en ta r io .— Un te r re n o  ti tu lado To- 
m il la r  del P ozo ,  sito al p u n to  de su  n o m b r e ,  té rmint 
d e  Gargant i l la  , de  igual p rocedenc ia  y clase q u e  el an  
t e r i o r ; con tiene  pas tos  , lomil los y peñas  ; lo ap rovechi

el vecindario. Linda al N. paso del abrevadero, M. el rio 
Lpzoya y tierra cercada del c lero , paso del Abrevadero 
v áP. tierras de las Dehesillas del Conde: su cabida 50 fa
negas , equivalentes á 17 hectáreas y 12 áreas: ha sido 
tasado en 2.000 rs. vn. en venta , y capitalizado por la 
rénta de 100 que le han graduado los peritos en 2.250 
reales vellón , tipo para la subasta.Núm. 7.280 del inventario.— Un terreno nombrado 
Mata pajarera , sito al punto de su nombre; es de igual clase, térm in o , condiciones y  productos que el anterior. 
Linda ai N. tierra de la Virgen y paso del Abrevadero,
M. rio de Lozoya, L. tapia del Pozuelo y P. paso del Abre- 
vádero: su cabida,50 fanegas, equivalentes á 17 hectá* 
reas y 12 áreas: ha sido tasado en 2.000 rs. vn. en venta» y capitalizado por la renta de 100 que le han graduado 
los peritos en 2.250 rs. v n ., tipo para la subasta.

Torrelaguna.
P ropios.— R ú stica s .

MENOR CU A N TIA .
Núm. 7.281 del inventario.—Un cerro sito al punto nombrado Cabeza Rata , térm ino de Torrelaguna , proce

dente del común de vecinos ; contiene peñas , romero y 
tomillo; es de tercera clase y  secano. Linda al N. térmi
no de la Cabrera, M. reguero del Collado del Molinillo,
L. reguero de la Canaleja y  P. arroyo del M olinillo, su 
cabida 90 fanegas, equivalentes á 30 hectáreas, 81 áreas 
y 60 centiáreas: ha sido tasado en 7.000 rs. vn. en venta, 
y capitalizado por la renta de 350 que le han graduado 
los peritos en 7.875 rs v n ., tipo para la subasta.

Núm. 7.282 del inventario.—Otro cerro sito al punto 
nombrado cerro de la Canaleja; es de igual térm ino, 
clase, condiciones, productos y procedencia que el a n 
terior. Linda al N. término de Berrueco , M. tierra del se 
ñor de Murga y Sr. Marqués, L. vallejo de la Culebra y  
P. reguero de ía Canaleja: su  cabida 50 fanegas, eq u i
valentes á 17 hectáreas y 12 áreas: ha sido tasado en
3.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 150 
que le han graduado los peritos en 3.375 rs. v n . , tipo 
para la subasta.Núm. 7.283 del inventario.— Un cerro de la Varqui- 
lla sito al punto nombrado cerro del Oratorio; contiene 
romero, jara, tomillo y piedra pizarrosa; es de igual tér
mino, clase y procedencia que el anterior. Linda al N. 
la dehesa vieja, M. tierras particulares y  camino de R e-  
batacapas, L. arroyo de la Fuente del Moro y P. vereda 
del barranco del Tabernero; su cabida 129 fanegas, equi
valentes á 44 hectáreas, 16 áreas y 96 centiáreas: ha 
sido lasado en 7.000 rs. vn. en venta y capitalizado por la 
renta de 350 que le han graduado los peritos en 7.875 
reales vellón, tipo para la subasta.Nota. Gravan á esta finca dos caminos y una fuente 
que surte de aguas á una parte de vecinos.Núm. 7.284 "del inventario.—Otro cerro sito al punto 
nombrado la Cuchillera, de igual clase, término y pro
cedencia que los anteriores; contiene tom illo , romero y 
piedra. Linda al N. el Collado del Molinillo, M. cercado y 
chopera , L. con embocadero y arroyo del Chorreón y P. 
arroyo de la Puerta; su cabida 100 fanegas, equivalentes á 34 hectáreas y 24 áreas : ha sido tasado en 8.000 reales 
vellón en venta, y capitalizado por la renta de 400 que 
le han graduado los peritos en 9.000 rs. vn., tipo para la 
subasta.

Instrucción pública  in fe rior .— Rústicas.
Torrelaguna.

M ENOR CUA N TÍA .

Núm. 327 del inventario.—Una tierra de labor sita al 
punto nombrado Mira al Rio; es de tercera clase y seca
no , procedente de instrucción pública de Torrelaguna,- término de dicho pueblo. Linda al N. un erial, M. id ., L. 
vereda de Carboneros y  P. tierra de Jacinto Nieto: su 
cabida un í fanega y 6 celemines, equivalentes á 51 áreas 
y 36 centiáreas: ha sido tasada en 400 rs. vn. en venta, 
y capitalizada por la renta de 20 que le han graduado 
los peritos en 450 rs. v n ., tipo para la subasta.

N ú m . 328 del in v en ta r io .— Una tierra  y  v iña  sitas al 
p u n to  n om b ra d o  V alde lag u as ;  es de s eg un da  y te rcera  
c 'a se  y s e ca n o ,  de igual té rm in o  y p rocedenc ia  q ue  la 
a n te r io r ;  con tiene  tierra  de la bo r ,  6 olivos, 317 cepas  en 
m al estado. L inda al N. v iña de D. Manuel Vera y t i e i r a  
do la ig le s ia , M. una  v iña  , L. v iña de D. Juan  Nieto y P. 
con una  v iña: su cabida 6 fanegas, equ ivalen tes  á 2 h ec
tá re a s ,  5 á reas  y 44 cen t iá reas :  ha sido tasada en  3 000 
reales v n .  en venta , y capitalizada por la renta  de 150 q u e  
le han  graduado  los peri tos  en 3.375 rs. v n . , tipo p ara  
la subas ta .

N úm . 329 del i n v e n ta r io — Otra t ie r ra  de la b o r ,  de  s e 
gunda clase y secano , sita al punto n om b ra d o  P rado  del 
C ibo, de igual t é rm in o  y p rocedencia  q u e  la an te r io r .  
Linda al N t ie rra  de D. Valeriano V era ,  M. id. de Don 
Víctor E s t é b a n , L. id. y P. t i e r ra  de D Sabas Losada: su c; bida una  fanega v % ce le m in es ,  eau iva len tes  á 39 Aro** y 94 cen tiá reas:  na sido tasada en  1.590 rs. vn. en  ven ta  
y capitalizada por la ren ta  de ,75 que  la h an  g rad u ad o  los 
p eri tos  en 1.687 rs. vn. 50 cénts. , tipo para  la subas ta .

Núm. 330 del in v en ta r io .  —  Otra t ie rra  de labor  sita 
ai p un to  n om b rado  cercado He Magolo ; es de  te rcera  cla
se y secano. Linda al N. im  e i i .d  , M. un  ce r ro  , L. v iñ a  
y olivos , y P. una viña : su cabida una  fanega , eq u iv a 
lente á 34 áreas  V 24 c e n t iá r e a s :  ha sido tasada en 100 
reales  v e l lón  en  ven ta  , y cap ita l izada p o r  la r e n t a  de 5 
que le h a n  g rad u ad o  los peri tos  en 112 rs. vn. 50 cénts., 
t ipo para  la subas ta .

Madrid 14 de Noviembre de 1861.« E l  Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adm itirán posturas que no cubran eltipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 14 años que previeue 
el art. 6.* de la ley de 1.* de Mayo de 4855, y  con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo  dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y dfemás datos 
que existen en la Administración principal ae Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.‘ Los derechos de expediente hasta 1a toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento d élos  
que quieran interesarse en la adquisición de las refe- 
das fincas.

6.a A la vez que en esta capital, y en el mismo dia y  
hora, tendrá lugar otro remate en Torrelaguna.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

v iles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos 110 ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se 
cuestro dol exlnfante D. Cárlos , los de obras pías, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallan d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presente y en virtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
llama y  emplaza por prim era vez á D. Manuel González Cam
pillo, Administrador que fué de Rentas de la provincia de Hues
ca, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, sq presenten en esta Secreta
ría general por 6í ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen délas cuentas 
de la Renta de tabacos de dicha provincia, correspondiente ¿ 
la época desde Setiembre de 4822 á Febrero de 4823; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1861.« J o s é  Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se-



flor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  eróplaza por prim era vez á D. Martin de Ju nqu itu , Ad
m inistrador que fué de Rentas de la provincia de Guipúzcoa, ó 
sus h e re d e ro s , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas cor
respondientes á la época desde 1 ° de Setiem bre de 1822 á fin 
de Febrero de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  él perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Octubre d e1861 .= José  Fullós. — 3

D. Atanasio González Tuñon, Caballero de la Real y  distin
guida O rden  de Cárlos I I I , Auditor honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Salamanca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye expediente de interdicto de adquirir á ins
tancia  de la Sra. Doña Teresa N oncribay  V aldenebro, vecina de 
la  villa y corte  de M adrid, en solicitud de que se le confiriese 
la posesión del vínculo vacante titulado de los N oncribas, consis
te n te  en  dos casas en esta ciudad, algunas tierras en el pueblo 
de San Cristóbal de la Cuesta, con algunas otras propiedades que 
deben existir en el lugar de P a rad in as , sin perjuicio de tercero, 
la  cual lé  fué otorgada por auto de 17 de Setiem bre último en 
v ir tu d  de los documentos que al efecto p resen tó , que tomó quie
ta  y pacíficamente, sin contradicción de persona alguna, en una 
d e  las tierras existentes en el lugar de San Cristóbal de la Cues
t a ,  en  voz y  nom bre de las demás fincas que constituyen la ex
presada vinculación, el dia 36 del expresado mes, por medio de 
su  apoderado al efecto Manuel Sánchez C abrera, vecino de esta 
c iu d ad .

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
que el que se crea con derecho á reclamar contra la posesión dada 
lo baga constar ante el Juzgado de primera instancia de esta  ca
pital dentro  del térm ino de 60 d ias, á contar desde la inser
ción da este anuncio en la Gaceta de M adrid.

Dado en Salamanca á 8 de Octubre de 1861 .=A tanasio  Tu
ñ o n —Por m andado de S. S., Francisco Sánchez Martin. 6503

D. Simón Ponce de León, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Magdalena de esta capital y  su partido.

Hago saber que el año de 1643, según aparece de títulos, pe
saban sobre una casa en esta ciudad, colación de Santa Catalina, 
frente  á la puerta del Osario, propia de Doña Inés de Rivera, 
en tre  otros , dos tribu tos, uno de 8.000 rs. de plata doble de 
principal que se pagaba á Doña Inés Pardo , y el otro de 1.200 
ducados, también de principal, á favor de Doña Leonor de Ve
ga: que habiéndose vendido la referida casa en subasta pública 
judicial en el año 1653, no se hizo m érito  de dichos gravám enes, 
sin duda po r haberse redim ido, m édiante á que en todos los 
actos posteriores desde aquella fecha tampoco resulta ninguna 
circunstancia en contrario. Mas á pesar de lodo, habiéndose for
mado expediente en este Juzgado á instancia de los albaceas tes
tam entarios de D. B ernardo E strada, su último poseedor, con el 
fin de consolidar legalmente la libertad de dichos gravám enes, 
he mandado se cite, llame y emplace, como por el presente lo 
e jecu to , á todas las personas que traigan causa , derecho ó ac
ción de la Doña Inés Pardo y Doña Leonor de la Vega respecto 
á dichos trib u to s , para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se p re- 
se iten  con los documentos que justifiquen su personalidad á usar 
del que les asista; bajo apercibim iento que pasado dicho lé im i
no sin verificarlo se proveerá lo que haya lugar s n más citarlos, 
y les p ararán  el perjuicio consiguiente las providencias que se dic
taren.

Dado en Sevilla á 3 de Octubre de 1861. — Simón Ponce de 
León.—El Escribano actuario, Joaquín Acosta. 6504

D José Antonio de Gires y Rodríguez, Juez de prim era in s
tanc ia  del distrito de la Izquierda de Córdoba.

Hago saber que por providencia del dia de ayer, dictada en 
el cuaderno respectivo formado para la venta de los bienes per
tenecientes á la quiebra de D. Amador Jover é hijos, he m anda
do sacar á pública subasta por término de 30 dias la finca de que 
se hará expresión , y que fué adquirida de los bienes nacionales 
en 330.000 rs., á pagar en 15 plazos y  14 años, hallándose en el 
dia solventes hasta el quinto inclusive, que son los vencidos 
siendo uno el 10 por 100 de su valor.

Un cortijo nombrado Valca’entejo, silo en el térm ino de esta 
c iudad , compuesto de 291 fanegas 10 celemines de tie rra ; linde 
con los nombrados Torrcilla de Leones, Haza de Alcántara , V e- 
lasquitas, M ayor, Arias, T orrefusteros, Villaverde la baja y Ca
brerizo bajo; y  se subasta por los 151.800 rs. á que ascienden los 
plazos pagados al Estado, y seladmiteo posturas que cubran  dos 
terceras partes de dicha cantidad , obligándose el comprador* á 
solventar al Estado los plazos que se le adeudan.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu 
gar el 11  de Noviembre próxim o, entre once y doce de la m a
ñan a , en la audiencia de este Júzgalo .

Córdoba 3 de Octubre de IS6 l.= Jo sé  Antonio de Ciros. —De 
orden de S. S., Angel Osuna García. 6505

Licenciado D. Anselmo García Serantes, Juez de prim era ins
tancia del partido de Entrambasaguas, ea la provincia de Santan
der, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, Alcaldes constitucio
nales, Comandantes de los destacamentos de la Guardia civil y 
demás Autoridades de los pueblos de la Península , islas adya
centes y dominios españoles, á quienes atentam ente sa lu d o , p a r
ticipo que en la causa que he instruido por homicidio en la per
sona de Tomás Zorrilla, natural del pueblo de Solórzano, en este 
p artido , ha recaido la Real sentencia que á la letra dice así:

Real sen tencia .= E n  la causa que, procedente del Juzgado de 
prim era instancia de Entram basaguas, ante Nos es y pende en 
consulta entre partes, de la una el Fiscal de S. M., y de la otra 
Santiago Bernardino Ruiz Alonso, álias Santiaguin, natural y veciuc 
deS ecadura, de 33 años, casado, labrador, con instrucción, y por 
su ausencia y rebeldía los estrados del T rib u n a l, procesado por 
homicidio en la persona de Tomás Z orrilla ; observadas las dispo
siciones sobre sustanciacion y térm inos :

Vistos':
Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho expuestos 

por el Juez de p rim era instancia de Entrambasaguas en la sen
tencia que dictó en 2 de Agosto último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la expresada sentencia, en cuanto por elle 
se condena á Santiago Bernardino Ruiz en 12  años de reclusión 
inhabilitación absoluta para cargos ó derechos políticos, y suje
ción á la vigilancia de la Autoridad durante el tiempo de su conde
na y  otro tanto más, que empezará á contarse desde el cumplí- 
miento de la misma; entendiéndose también condenado á pagai 
4.000 rs. por indemnización á Teresa Zorrilla, y en las costas y 
gastos del juicio, y todo á calidad de ser oido si se presentare < 
fuere habido.

Así por esta nuestra definitiva lo pronunciamos, mandamos 3 
firmamos.—Francisco de V era.=M anuel María M endez.=M anue 
Criado F errer.—Víctor Dulce.

; Publicada fué la anterior Real sentencia por los Sres. Presi
dente y Magistrados de la Sala prim era de esta Audiencia te r r i
torial, estando haciendo la de relaciones hoy 21 de Setiembre de 
1861, de que yo el Escribano de Cám ara, certifico .=Por D. Ma
riano Brabo, Benigno Fernandez de Castro.

Y para que tenga cumplimiento, en nom bre de la Reina nues
tra  Señora (Q. D. G.), cuya jurisdicción ejerzo, ruego á V. SS. se 
sirvan p rocurar la captura del expresado Santiago Ruiz, y si lle
ga á verificarse poneile á mi disposición con la debida seguridad, 
en ello cumplirán con un deber de justicia, y  yo haré la misma á 
sus iguales siempre que los viere.

Dado en Entrambasaguas á 1 .° de Octubre de 1861 .= Anselmo 
García S eran tes.= P o r su m andado , Joaquín Cobo. 6465

D. José María N av a rro , Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á Andrés G arc ía , Juan 
Manuel Rodríguez y  Pablo del'Estal Blanco, vecinos, este de San 
Martin de Castañeda y aquellos de V illavieja, partidos respec
tivos de Puebla de Sanabria y  Viana del Bollo, para que en el 
térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á notificarles el auto de traslado dictado en la cau
sa que se sigue contra los mismos, José María Baquero y  otros 
gallegos; que así lo tengo m andado en dicha causa en auto de 2 
del corriente.

Villanueva de la Serena 4 'de Octubre de 1861 . =  Licenciado 
José María García N av arro .= E l Escribano originario, Francisco 
Valdés. 6466

Licenciado D. Vicente Rodríguez Junquera , Juez de prim era 
instancia de este partido de Fregenal &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio José Ro
dríguez Martin , hijo de José y de Mariana , natural de los Pinos 
del Genil, provincia de G ranada, ignorándose su paradero, aun
que parece se halla sirviendo al Rey, para que en el térm ino de 
30 dias se presente en este Juzgado á p restar cierta declaración 
y practicar otras diligencias en la causa criminal que en el m is- 
mo~se sigue por hurto de una cerda , un sacho y otros efectos 
de Doña María Josefa Heredia, Diego Rodríguez y Alejo Panillo; 
apercibido que de no hacerloj le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Fregenal y Octubre 2 de 1861. =-Vicente Rodríguez Ju n q u e- 
ra .= M anuel Sánchez Calvo. 6467

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de A re- 
llano , Juez togado de prim era instancia del (jistrito del Medio
día de esta corte, refrendada por el Escribano del mismo D. Ro
mán Gil, se llama por el presente á los acreedores de Faustino 
i .á z a ro , vecino de esta corte, habitante en el lavadero del P la
tero , núm. 1 1 , en el puente de Segovia , declarado en concurso 
voluntario por dicho Ju z g a d o , á fin de que en el término de 
20 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la Gace
ta de esta corte , se presenten con los títulos que justifiquen su 
crédito.

Madrid 8 de Octubre de 1861 .= P or m Tcompañero Muñoz, 
Román Gil. 6468

D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las^Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Muñoz é Triar
te , D. Mariano de Vacas y  D. Joaquín R ivera , para que en el 
término de nueve dias que por primera vez se Ies señalan se 
presenten en este Juzgado en méritos de la causa que‘se les si
gue por falsedad en una información hecha para ingresar en el 
ejército como^sustituto el Juan  Muñoz.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1861 .=  Patiicio Gonzá
lez.— Por m andado'de^S. S., Manuel Hortiz. 6469

D. Estéban Sandoval, Juez de prim era instanoia de este par
tido.

Por el presente cito, llama y emplazo por prim er pregón y 
edicto á José Pastor y López, vulgo Cojo de! Pollo, vecino de 
Aspe, para que dentro de 30 dias se presente en las cárceles dt 
este partido á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra él y otros se instruye sobre robo en cuadrilla i 
José Pujalte , vecino de Monforte; en la inteligencia que de ru 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio qur 
haya lugar.

Dado en Novelda á 6 de Octubre de 1861 = E s té b a n  Sando- 
va!.=D e su orden , Mariano Ródena. 6470

D. Jacinto Cavestany, Juez do prim era instancia del dislrih
rl/C Mor* U o oc f»  cinUíiH rl p Va lpno .i a .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Milán j 
C arretero, viuda de J o s é  Martínez, y P edro  H e r r e r a  y R e d o n d o  
vecinos de esta ciudad, para que dentro de nueve dias se p re 
senten en las cárceles de Serranos de esta ciudad á responder < 
los cai gos que les resultan en la causa que se instruye en est< 
Juzgado contra los mismos sobre hurto de ropos á .Moría Grau 
bajo apercibimiento de señalarles los estrados, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á I 6 de Octubre de 1861 .—Jacinto Caves 
ta n y .= P o r  mandado de S. S., Francisco Adell v Zanon. 6471

En v irtud  de providencia del Sr. D .Pascasio Fernandez, Jue: 
de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capital, s 
cita , llama y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve dia 
á D. José Parra á fin de que se persone en la audiencia de S. S, 
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz, á da 
sus descargos en causa criminal que se le sigue por estafa; aper 
cibido que de no hacerlo le parará perjuicio. 6473

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma 
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p rim er 
instancia del distrito de Maravillas de esta cap ita l, refrendad 
del Escribano D. J tsé  María Miller, se cita, llama y emplaza po 
prim era vez y térm ino de nueve dias á D. José Fernandez y Gon 
zalaz para que comparezca en la audiencia de S. S ., que la tien 
en el piso bajo de la T e rr ito ria l, á dar sus descargos en la caus 
que contra el mismo se instruye por e s ta fa ; apercibido que d 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
rebeldía, y le parará el perjuicio.que haya lugar. 6474

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Jue 
de prim era instancia del distrito de Maravillas, se cita, llama 
emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á llamón 
Jim énez, cuyo paradero  se ignora, para que comparezca eu 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l, frente 
Santa C ru z , á dar los descargos en causa criminal que se la si 
gue por hurto . 6475

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del distrito de Sa 
Beltran , con auto de 9 de Agosto último, dictado en los de abir 
testato de los bienes de Nicolás M o n serra t, cuya m uerte ocur

no  en esia ciuaaa a 0 ae Marzo de 1812, se llama a cuantos crean 
tener derecho á la sucesión universal de los bienes del finado 
para que comparezcan á deducirlo en méritos del indicado juicio 
dentro dol término de seis meses, contaderos desde que tenga 
efecto la citación de los parientes que tal vez existan en la ciu
dad de Caracas (América meridional); bajo apercibimiento do 
pararles el perjuicio que hubiese lugar.

Barcelona 27 de Setiembre de 1861.- -P o r  disposición de Su 
Señoría, Miguel M artí y Sagrista. 6484

D. Antonio Alix, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente tercero y último pregón y edicto se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Ortolá y L lo rcá , natural y  vecino de 
Finestrat, de 30 años, y á María Montero, hija de Isabel, sin 
padre conocido, so lte ra , natural de Orihuela, de 25 años, para 
que dentro del térm ino de nueve diaa comparezcan en este 
Juzgado con el fin (de prestar cierta declaración y practicar 
otras diligencias que interesan en la causa que estoy instruyendo 
contra Vicente Alemán y Rogués sobre hurto de un bolsillo con 
18 duros; en el concepto de que si no se presentaren se proce
derá en dicha causa según corresponda.

Dado en Alicante á 8 de Octubre de 1861.=Antonio Alix — 
Por su mandado, Vicente Bernabeu. 6485

D. Roque R eñaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Guernica y su partido.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores de 
Juan Antonio de G aráyzar, vecino de la anteiglesia do L anqui- 
n iz , dueño de la casa nombrada A scorra, sita en la misma, que 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue, el dia 30 
del último Setiem bre se celebró el acta de la jun ta  general de 
acreedores para el nombramiento de síndicos, en cuya vota
ción resultaron elegidos por mayoría de número y de cantida
des D. Justo de Artaza , vecino de la citada anteiglesia de Lan- 
quiniz, y D. Domingo de H -rgaray, que lo es de la de Lemoniz.

Y para que su nombramiento tenga !a debida publicidad, p re 
viniendo á todos los que tengan bienes ó efectos del concursado 
los entreguen á los expresados síndicos, expido el presente en 
Guernica á 2 de Octubre de 1861—Roque Reñaga.-—Porsu man
dado, Valentín de Cinarro. 6497

D. José Sabater, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito llamo y emplazo á Manuel López Mendez, natural de 
Monforte, y á la jóven llamada Modesta, cuyo apejlido se ignora, 
natural de Villabañez, para que dentro de 30 dias, contados d es
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid , com
parezcan en este Juzgado y Escribanía de! que refrenda á con 
testar á los cargos que contra ellos resultan en la causa criminal 
que estoy instruyendo por hurto de un talego con 100 rs. y una 
camisa, ejecutado por el primero en la habitación de Vicente 
A rroyo , vecino de esta c iudad, en la que aquel se hallaba de 
pupilo; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará dicha causa 
en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Octubre d e j 861 .—S ab ate r.= P o r 
mandado de S. S., Justo Melón Sánchez. 6498

D. Juan de Dios de Rada y Delgado, Juez de paz del d is tr i
to de Palacio, y encargado interinamente del Juzgado de p rim e
ra instancia del mismo.

I Por el presente segundo edicto y término ele nueve dias cito 
j y emplazo á D. Francisco López, de 43 años de edad, natural de 

Cangas de Tineo , casado, vecino de esta corte, calle de Calderón 
de la Barca, número*3 , cuarto por te n a , para que se presente en 
la cárcel de esta villa á"responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue en mi Juzgado por falsificación y es
tafa; apercibido que de no comparecer se sustanciará en su re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 6499

En virtud de previdencia) del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Aielteno. Juez ds primera instancia del distrito del Mediodía de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por término de 30 días á  

José González Morales, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en el referido Juzgado á practicar cierta diligencia en causa 
que se sigue por lesiones. 6500

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Anez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás 
de Ortiz, se cita, llama y emplaza á D. Andrés Federico Urrutia 
y Bizarro, cuyo domicilióse ignora, para que en el térm ino de 
20 dias comparezca en dicho Juzgado por la citada Escribanía á 
usar de su derecho en el juicio de testam entaría de su padre 

‘ D. Ignacio Urr utia ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
| p a s a r á  el perjuicio que haya lugar.
j Madroi 30 de Setiembre de 1861.= Nicolás de Ortiz. 6531

FáRIE NO OF&UAL
m m ,

El periódico La Patrie  publica, con el título de E l  

Rey de P rusia  en Complegne, una descripción de la 
llegada de S. M. prusiana á aquel sitio, y el rec ib i
miento de que ha sido objeto por parte de los E m - 
nerndores; de Francia .

A las cinco y media de la tarde del 6 se d irigie
ron cinco coches de corte á la estación del ferro-car
ril para esperar al Rey Guillermo. Poco después los 
vivas ai Emperador anunciaron la llegada de otro car
ruaje con el que nádie contaba: el Emperador, acom 
pañado de dos Ayudantes de Campo, los Generales 
Fleury y de Montebello, y de un Caballerizo, el Mar
qués de Caux, iba á recibir en la misma estación al 
R o v  do  P rnsi

A las seis ePtren Imperial de la Compañía del Este 
entraba en dicha estación conduciendo ó Guillermo I 
y á su comitiva. S. M., en traje de paisano, bajó in 
mediatamente y se mostró sorprendido de la extrem ada  
galantería del Emperador. Ambos Soberanos se apre
taron con efusión las manos, cambiando algunas pa
labras; y pasando en seguida por el salón de descan
so, ocuparon el primer coche, en el cual obligó el 
Emperador al Rey que ocupase el sitio de preferen
cia, sentándose aquel á la izquierda. Ninguno de 
ios A yudantes de Campo subió en el carruaje de 
SS. MM.; y como se había acordado que aquella re

cepción se verificase sin etiqueta, ninguna escolta les 
acomnañaba.

Un cuarto de hora después llegaba la com itiva 
al patio del Palacio. S. M. la E m peratriz, teniendo  
á su derecha á la Princesa de Esling, y  acompañada 
además de las Damas y de los Oficiales de Palacio, 
recibió al Rey de Prusia al extrem o de la grande e s 
calera de honor.

S. M ., que nació el 22 de Marzo de 4797, c u e n 
ta por consiguiente 63 años de e d a d , y tiene blan
cos los cabellos y  la barba. Acompáñanle el Conde 
de Pourtalés , R epresentante prusiano en París; M. 
de Alvensleben , Director del Gabinete militar ; el 
General de Bonin ; los Coroneles de Schim m elm an, 
Boyen, Goltz, el Mayor Rauch, A yudantes de Campo, 
y otros personajes.

A pesar de haberse anunciado en un telégrama 
que el viaje del Rey de Holanda á Francia se habia 
aplazado, asegura L a  Patrie  que esa noticia carece 
de fundam ento, puesto que S. M. llegará el dia 12 
al vecino Im perio, donde permanecerá hasta el 19.

Asegúrase, dice el mismo periódico, haberse tras
mitido órdenes á los puertos de guerra franceses con 
el objeto de organizar una escuadra que en  breve  
saldrá para Méjico. Parece que el Contraalmirante 
Jurien de Lagraviere se encargará del mando de d i
cha escuadra.

begun noticias ele D rem a, el convenio proyectado  
entre aquella ciudad y Prusia se reduce á los siguien
tes p u n to s:

4.* Brema se compromete á entregar á Prusia, 
para la construcción y sostenimiento de una escuadra, 
la cantidad que se determ ine.

2.° Brema autoriza á Prusia para reclutar tripu
laciones en el territorio de la ciudad libre.

En cambio Prusia se obliga á proteger y defen
der á Brema en caso de guerra como si fuera puerto 
prusiano, y sus ciudadanos gozarán de los mismos 
derechos que los súbditos prusianos en cuanto al ser
vicio v ascenso en la escuadra.

Un despacho de B eyrouth , fecha 3 , indica que á 
consecuencia de órdenes recibidas de Gonstantinopla 
se procederá á un alistamiento de soldados en Siria, 
los cuales formarán un cuerpo de ejército indígena 
con destino á la vigilancia del país.

Otro despacho del mismo punto anuncia que la 
escuadra inglesa debía darse á la vela el dia 8, y la 
escuadra francesa, á las órdenes del Almirante de 
Tinan , el 10.

m nm
M A D R I D .— Av r fué m uy  considerable el n ú m ero  de 

personas distinguidas q u e  acudieron á saludar á S. M. la 
R e i n a , y á manifestarla el v ivo  seni im iento  que exper i
m entan por el estado de su augusta hija. El Consejo de M i
nistros su b ió  á las cuatro á la Real Cámara.

Las tropas d é la  guarnic ión  formaron en gran parada 
para solem nizar  el cum pleaños de nuestra excelsa S o b e 
rana. Aun cuando ni de una manera oficial ni extraofi
cial se sabia q ue  iba á verificarse este  a c to ,  acudió á él 
una concurrenc ia  numerosa , espec ia lm ente  en el Prado, 
donde estaban las tropas,  y en la calle de Alcalá, donde  
se  encuentra alojada la Embajada marroquí.

Q uince  batallones de infantería de los reg im ientos  de 
Borbon, Galicia y Toledo; cazadores de Barcelona, d *Bar- 
bastro , de Chiclana , de B iza  y de Veigara ; quinto  r e g i 
m iento  de artillería de á p ié;  primero y segundo r e g i 
mientos de I n g e n ie r o s ; regimientos de artillería m o n t a 
dos tercero , quinto  y de á caballo ; regim ientos de caba
llería coraceros del Rey, Reina y Príncipe con c o r a z a s , y 
de Borbon sin e las ; regim ientos de Num anc ia  y Sagunto,  
de lanceros, concurrieron á esta fiesta m i l i ta r ,  en q u e  
nuestros soldadas ostentaron todo el brillo de su equipo  y 
de su instrucción en parada.

Mr-ndaba aquella el Capitán general del d i s t r i to , al 
cual acompañaba un lujoso Estado Mayor.

AI retirarse las tropas á su s  cuarteles pasaron por 
frente al p dacio que ocupan los Embajadores de Marrue
cos ,  en  uno oe cuyos balcones permaneció todo el t iem 
po q ue  duró  el desfile el Príncipe M u !e v -e l-A b b a s  , a d 
mirando el marcial cont inente  de nuestros bizarros so l 
dados, cuyo valor io es bien conocido. La parada terminó  
á las dos de 1 • tarde próximamente.

Cuando el tiempo lo permita se verificará un gran s i 
m u l a d o , al cual asistirá el Califa con toda su comitiva.  
Esta fiesta promete s r verdaderam ente  magnífica.

  El Sr. Obispo de Damasco celebrará hoy á las ocho
y media el Santo sacrificio de la Misa eu la iglesia de re
ligiosas de la Encarnación; el sábado á las ocho en Santa 
María de la Alm ádena , donde no pudo asistir , com o lo 
habia o f r e c id o , el dia G de! i c t u a l , y el dom ingo  á las 
n u ev e  y  media en San Luis de los F ran ceses ,  calle de las  
Tres Cruces.

  En junta celebrada el  3 de! co ir ien te  por la Real
Academia Española , fué elegido individuo de n ú m ero  de 
la misma el Sr. D. Ramón de Campoamor.

   Ayer ha principiado á correr una fuente nueva de
piedra con tres abundantes caños,  que se  acaba de c o n s 
truir en la plazuela de los Mostenses. Parece q u e  con es 
te m otivo se suprim irán  las dos antiguas qu¿ hay en e l  
mismo sitio.

  Como preparación á la so lem ne novena que d e d i 
can á Nuestra Señora del Pilar los natura les  de Aragón,  
habrá hoy  al anochecer  en  la iglesia de Monserrat,  p la 
zuela de Antón  Martin, una gran salve  precedida de  
motetes y l e ta n ía , con acom pañam iento  de num erosa  
orquesta.

  N uevo  Café O rienta l es  el título del n u evo  que se
abrirá al público  el sábado 19 del corriente en la Puerta  
del S o l , e squ in a  á la calle de Preciados.

El sa ló n ,  capaz de  1.400 personas, se está adornando,  
según  dicen , con un  lujo exquisito .

De su  dueño se  asegura que no perdona medio ni 
gasto alguno para q u e  el n u ev o  café sea uno de los  
mejores de la cor te ,  tanto por su ornato y comodidades,  
cuanto ñor la buena calidad de todos los géneros .

G R A N A D A  8 de O ctubre.— H oy  ha llegado á esta c iu 
dad el em inente  artista Jorge R oncon i:  terminado su con
trato en L ondres ,  el predilecto hijo adoptivo de Grana
da v u e lv e  á ella , donde perm anecerá una larga tempo

rada con gran contentamiento de sus n um erosos  amigos  
y no m énos satisfacción de la multitud de familias d es 
graciadas q u e  han debido  y  deben  á la prodigalidad y 
nobles sentimientos del  célebre artista u n  so c o rro  eficaz 
y 1111 t ierno c o n su e lo  en  su infortunio .

En la tarde de ayer  marchó de esta c iudad co n  direc^ 
cion á la de Loja el  segundo b ata l lón  del br i l lan te  regí ,  
miento de América para relevar al de Luchana , que ha 
s ido destinado á Málaga. {Geni1. )

VALLADOLID 9 de O ctubre .— Los conces ionar ios  del 
ferro-carril  de Palencia á Ponferrada han publicado los 
sigu ientes  datos ,  referentes al estado en  que se hallan  las 
obras de este  ca m in o ,  tan interesante para Casti lla :

«La empresa ha reconocido y com probado el trazado  
de toda la línea de Palencia á León (22 leguas), pract ican
do el replanteo de la m ayor parte: ha organizado y dado  
principio en Palencia á las expropiaciones ,  que se  llevan  
á cabo con toda la act ividad posible , sin faltar á n in g u n o  
de los trámites de la ley ,  por medio de dos com isionados  
especiales.  Ha reun ido  los datos y formado los proyectos  
de todas las obras de fábrica, q u e  podrán presentarse m u y  
pronto al G obierno para su  aprobación  , practicando  
un estud io  completís imo del importante paso del rio Esla 
en que  se han em pleado cerca de dos m eses de trabajo  
no interrumpido. Ha reun ido  los d a to s ,  y tiene ya muy  
adelantados los proyectos de estaciones de la sección pri
m era, exceptuando la de la ciudad de León, que no puede  
hacerse hasta que term inen  los estudios de la sección  s e 
gunda.

Inaugurados los trabajos en 19 de Mayo, los ha c o n t i 
nuado sin suspender los  ni un solo dia , primero desde  
Palencia al rio Garrion , después  entre este  rio y el Ca
nal de Casti lla, en  G rijo ta ; em prendiendo  á m ediados de  
Junio la cimentación de los dos importantes puentes do 
Gríjota y Becerril , que quedará com pletam ente  concluida  
en es te  mes.

Ha tenido en los meses de Junio y Julio p ró x im a m en 
te 200 h om b res  en los trabajos ,  núm ero  q u e  en Agosto  
cuando por la term inación  de las faenas agrícolas e m p e 
zaron á aumentar los trabajos disponibles, ha subido  has
ta 600.

Ha estudiado las cuestiones relativas á la elección del 
material fijo y m ó v i l ,  cuyas  rem esas podrán empezar á 
venir  en  la primavera próxima.

En la sección segunda está estudiado un  nuevo paso  
de la quebradísim a sierra q u e  separa el Yierzo del Vallo 
del Orbigo.

Este im portante estudio  se  halla m u y  adelantado, y po
drá presentarse al Gobierno si la em presa  lo juzga pre
ferible al trazado actual en todo lo q u e  resta del presente  
año.

Los trabajos indicados manifiestan que la em presa  no  
ha perdido un  solo dia, y que h i  hecho cuanto podía p a 
ra prepararse de modo que le fuera fácil  cum plir  s u s  
com prom isos  : hoy ,  que se está ya en  el caso de dar gran  
im pulso  á las obras, va á dárse lo ,  com o puede verse en 
los a nuncios  publicados en los Boletines oficiales de Pa
lencia y León, invitando á las pe .sonas q ue  quieran  to
mar contratos de explanación  y obras pequeñas de fá
brica á presentar sus  proposiciones ántes del 30 de S e 
tiembre. Desde principios de Octubre se trabajará en  los 
11 trozos com prend idos entre  Palencia y el rio Cea, en la 
provincia de León (12 legua.-), trozos q u e  según los c o n 
tratos estarán concluidos para el m es de Junio  del año  
próximo. En cuanto terminen los trabajos preparatorios  
del resto se contratarán las exp lanac iones  y  obras p e 
q ueñas de fábrica hasta León.

Con la organización y plan de trabajos adoptados,  la 
em presa  puede conclu ir  y concluirá la sección  primera  
en  el plazo señalado en la concesión.  Hasta el puente del 
rio Esla , obra de primera importancia , podría con c lu irse  
en este t iem p o ,  pues gracias al deten ido  estudio que se 
ha hecho y al proyecto elegido , se podrá ejecutar en la 
próxima campaña de verano si las c ircunstancias  no fue 
ran enteram ente  desfavorables. [N orte de Castilla.)

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA -  
tr imonio .

EL dia 11 del corriente se  celebrará doble subasta por 
pujas á la llana en  la Intendencia  general y en la A dm i
n istración  del  Real Sitio del  PaiHo , á la una y media de  
la tard e ,  del carbón que resu lte  en el cuartel de Q u era -  
da;  á las dos de las leñas q ue  resulten en la l impia  del 
tercer trozo del  rio Manzanares; á las dos y m e d i . del 
carbón del cuartel de N a v a c h e s c a s ,  y á las tres de 1;¿ 
chavasca del mismo.

Los pliegos de cond ic iones  se hallarán de manifiesto  
en la Inteiidencia y en la Administración del Reai Sitio.

Palacio L* de Octubre de 1 8 6 1 — El Secretario  , Anto
nio  Plores. 63 3 5 — 1

El dia H del corriente m e s ,  á la una de la tarde,  t e
celebrará en  la Intendencia general y en la A d m in is tra 
ción del Rea! Sitio de San Ildefonso doble subasta por  
pujas á la llana de 30 000 arrobas de carbón que se c a l 
cula podrán hacerse en las matas robledales de la dehesa  
de Matabueves.

Los pliegos de cond ic iones  se  hallarán de m anif ies to  
en  la Intendencia y Administración del  Real Sitio.

Palacio 1.° de Octubre de 1861. ==El S ecretario ,  A nto 
nio Flores. 6336 — 1

CUADRO SINÓPTICO DS LOS USOS DEL PAPEL SE-  
liado , del sello judicial y  de los sellos sueltos ,  que  es ta
blece el Real decreto de  12 de S e t ie m b r e  de  1861 , por 
D. Lázaro Ralero,  Abogado del ilustre Co'egio de Madrid.

El cuadro está lujosamente impreso en un p liego  de  
marca cuádrup le  imperial para que pueda ser  colocado  
en cualquier  despacho ú o f ic ina ,  y com prende a d em ás  
todas las instrucc iones  del Real decreto y la parte penal  
correspondiente al m ism o y al Código.

Precio de cada e jem plar ,  t i  rs. en  Madrid y 12 e n  
provincias , franco de porte.

Los pedidos desde provincia se harán al autor , calle  
del L u z o n , núm . 4,  cuarto segundo , Madrid, rem itiendo  
el importe en  libranzas de fácil cobro , ó en se l los de  
correos.

Atas Autoridades y funcionarios públicos se les r e m i 
tirán los ejemplares que pidan con la rebaja de 4 rs. por  
cada uno;  esto  e s ,  á razón de 7 rs ejemplar en Madrid 
y  8 rs. para prov in c ias ,  franco de porto , s iempre q u e  
efectúen los pedidos ántes del dia 1.° de N oviem bre p r ó 
x im o ,  en carta ó cartas que tengan el sello  de la c o r p o 
ración ó dependencia  á que correspondan.

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL REAL PRIVILEGIO 
de una pertenencia  de juro de 52 891 m r s . , situados en  
alcabalas de Zamora á 20.000 el miliar por D. Diego G a r 
cía Losada y Doña Isabel Barrientos, fecha 31 de O c t u 
bre de 1607, la cual corresponde e n  la actualidad al m a 
yorazgo fundado por Alonso y Juana de Ledesma, que  
posee Doña Felic iana V ald iv ieso ,  vec ina  y  h a b i t ó t e  en  
la casa núm. 2 de la calle de la Rúa de Notarios de Za
m o r a , se anuncia dicho extravío por s i  la persona que  
lo tenga se digna entregarlo á la referida se ñor a ,  ó á su  
apoderado D. Garlos R eb o l lo ,  que v ive  en  Madrid , Cos
tanilla de Santa T e r e sa ,  núua. 5 ,  cuarto se g u n d o  de la 
d erech a .  6506

SA NTO  DEL DIA*

S a n  F erm ín  y  S a n  N ica sio , Obispo.

Cuarenta Horas e n  la Escuela Pia de San F ernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteoro lóg icas del d io  10 de O ctubre de 4 864.

Barómetro  Te m pera -  T e m p era -
reduc idoáO0 t u r a  en t u r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL

HORAS, y m il ím e .  grados dos cení!-  dei v i en to  CIELO, 
tros.  Reaum ur  grados .

6 m . 705,17 12° 4 4 5°. 5 E. N. E. Cubierto.

9 m  . 704,86 43*,8 17° 2 E. N. E. Idem.

1 2 ..........  703,28 4 7*,4 2 1 \ 7  S. S. E Idem.

3 t .  701,33 20°,6 2577  S ....Idem.

6 t .  . .  703,16 14*,5 14°,4 O . ídem tem 
pestad.

9 n . , .  702,14 42°,1 45°,1 S ..............Cubierto.

Temperatura m á x im a  de l  d i a . . .  2 Io,7 27°,1

Tem peratura  m á x im a  al s o l . , . . . ,  „ 2 Io,7 27®,1

Tem peratura  m ínim a del  dia. . . . .  9*,8 42®,3

Evaporación e n  la s  24 h o r a s . .  2,6 m ilím etros .

Lluvia  en  las 24 h o r a s .   ..........  4,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones m eteorológicas del d ia  10 de O ctubre á  las  
n ueve  de la m a ñ a n a . [Las verificadas en Es-paña t á  ex c e p 
ció n  de la s de M a d rid  y  S a n  F e rn a n d o , está n  hechas en 
las estaciones estab lec idas p o r  la J u n ta  de E sta d ís tica  
genera l del R eino.)

LO C A - u o r¡l 0*8yITempera- Dirección Estado Estado
al nivel del 1,

IL ID A D E S . del mar. U ra ’ ™ nto . cielo. de la mar.

M a d rid . . .  758,3 47,2 E.N. E, C ubierto .  . »

Barcelona. 764,2 20,0 N. E . N u b es  Tranquila.

P a l m a . . . .  765,6 24,4 Oeste.. Aig. ce la je .  Idem.

A lican te . .  764,1 23,3 E .N .E .  Ráfagas.  . .  Rizada.

S. Fernan
do á l a s 8 h 759,9 22,4 S.EJ4E. C u b ie r t o . . . Idem.

L i s b o a . . .  » » » » »

O p o r l o . . .  » » » ' » »

Bilbao 755,9 21,0 S. E . , .  C ubierto . . .  Tranquila.

A  las ocho de la m añ a n a .

Marsella . .  766,3 20,4 S. E . . .  Despejado De leva.

B a y o n a .4 . 756,9 20,7 Id e m . .  Idem Idem.

B r e s t . 755. 4 16,3 E s te . . .  Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA 

E stado  a tm osférico  en vario s p u n io s  de E uropa  el d ia  -5 de 
Octubre áe  1861 á la s ocho de la  m a ñ a n a

i Barónie jTempera-!
tro redu j tura en ‘Dirección ESTADO

I Af* á V ID Vf)E^ ici(io á A g r a d o s  dels y al nivel s centigra- viento. DEL CIELO*
del mar. | dos.

Dunciuorque, -«* * 1 763,4 .  j 4 4*.8. *:E. S. E. Despejado.  
París .  . 763 5,  j 12°,3. N. E . . ¡Vapores.
Bayona*. i 762,9. j » S. E.. . ;Cubierto.
L v o n . ; v  . 765 ,9 .;  1 8 ° , 8 . ¿E.............'Niebla.
Bruselas     „ .  . 764,4 , j 12° ,6 .fE  jSereno.
V i e n a , . 76G,7.j 42°.0. ¡N.N.O. Alguna nube.  
Turía, . 765,9 J  18*,5.|N. E . . Desp.*, nubes .
Roma 767,2. i 4 5 \ 6 . ¡N Despejado.
F lo r e n c ia , . . . . . . . .  ¡ 766,2 . _ 15° 0 .  ,S. E . . .  Sereno.
San P e te r sb o r g o .  j 763,6 .{  5°,3. N. O . .  Cubierto.
G o n s ta n t in o p la . . - !  » i » » »
S tockolm o. . . . .  * .j 771,6 . * 5°,0. Caima. Nublado.
Copenhague.. . . . . .  1 771,0 . 12‘,2. j S . . . . .  Algs. nubes .
G r e e n v ic h , .  . * * . .  i » ;) j * »
Leipzig . .. 769,7. 8*,4. E  ICubierto.

41caIdía-G orregim iBiit0 da ü&Srfd-
De lo s  partes r e t in a d o s  e n  este  día por  la  In terven

c ión  de A rbitr ios m u n ic ip a le s ,  la del m arcado d e  gra
n o s  y  nota  d e  precio:- de a r t ícu los  da c o n s u m o ,  resu l ta  
lo s ig u ie n te :

BNTRABO POR LAS VUESTÁS EN BL DIÁ OM H O t-

1.087 f a n e g a s  de tr igo .
2.628 arrobas d e  har ina  de  id.
9 134 arrobas de carbón.

4 50 vacas  , q u e  com ponen  57.554 l ib r a s  d e  p e so .
809 c a r n e r o s ,  q u e  h acen  48.427 l ibras de  p eso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR f  POR MENOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 44 á 47 rs .  a r r o b a ,  y  de  4 8 á 20 
cu a r to s  l ibra .

ídem da c a rn ero ,  de 48 á 20 cuartos l ibra .
Idem de te r n e r a ,  de  74 á 90 rs. a rro b a ,  y  de 38 á 46 

cuartos l ibra.
Tocino a ñ e jo ,  de 80 á 82 rs . arroba ,  y  de 30 á 32 

cuartos  l ibra.
Jaraon , de 98 á 108 r s .  a rro b a ,  y  de  38 á 46 cu ar tos  

l ibra.
Aceite, de 69 á 71 rs . arroba, y  de  22 á 24 cuartos l ibra.
Yino. de 38 á 16 rs. arroba , y  de 12 á 16 cuartos  c u a r 

tillo.
Pan de  dos l ib ras  do 13 á 15 cuartos .
G a rb a n zo s ,  de 28 á 40 rs .  a r r o b a ,  y  de  4 0 á 46 cuartos  

libra.
Judías,  de 24 á 28 rs . arroba, y de 8 á 4 2 c u a r to s  libra.
Arroz, d e 3 J  á 34 rs .  a r r o b a ,  y de  4 0 á 14 cu artos

úbra.
L e nte jas ,  de 4 6 á 48 rs .  a n c h a ,  y de 7 á 8 cuartos  

l ibra.
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs .  arroba.
Jabón ,  de  62 á 64 r s .  a r r o b a ,  y de  22 á 24 cuartos  

l ibra.
P ata tas ,  da 4 á 5 r s .  a r r o b a , y á 2 cuartos  l ibra.

PRECIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
C e b a d a , de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba , á 43 rs .  id.

Tr igo v e n d i d o 1. 008 fanegas
Quedan por v e n d e r .  . 1.311 id.

Prec io  m á x i m o . . . . . . .  62.
Idem m i o 1 m o    ...........  52.
Id e m  m e d i o 58, 59 

Lo q u e  s e  a n u n c ia  al p ú b l ic o  para s u  in te l ig en c ia .
Madrid 10 de Octubre de  1861 ,  =  El A lca lde-G arre-

g id o r ,  D u q u e  de Sesto .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  Re a l .— Aviso.— Dispuesta la em presa á e m 
pezar inmediatamente los trabajos para responder á 
los deseos de varios Sres. abon ad os ,  se  hace preciso y  se  
suplica á los que lo son  desde la fila 8.a de butacas  á la 
16 inc lusive  se  sirvan pasar á la Contaduría de este T e a 
tro lo m ás pronto posib le ,  á fin de saber de dichos se ño 
res si están de acuerdo con hacer la variación de su s  
respect ivos n ú m er o s  según  estaban.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho  de  la noche. —  
L a  pa sió n  y  el deber.— L a  grac ia  del B é tis , ba ile .— M aru ja .

T e a tr o  d e l  C ir c o . —  A las ocho y  media de la n o 
che.—  A zo n  V izco n ti, zarzuela en  tres actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho  y  media de la  
noche. —  Un p le ito .— E l loco de la g u a rd illa .— B uenas n o 
ches, S r .  D. S im ó n .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho  de la noch e .—  
B andera  n e g r a , drama en  cuatro  a c to s ,  en el cual tendrá  
el honor de presentarse  por primera vez la señor ita  Mu
ñ o z .—  Una za m b ra  de g i ta n o s , baile. —  M alas tentaciones  
pieza en  un acto.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de la no
c h e . —  Sinfonía.— C ervantes , drama n uevo  en  fres actos V 
en v erso ,  de D. Joaquin Torneo y Benedicto.  —  La te r tu 
lia  , baile.

C ir c o  d e  P r i c e , ca l le  de Recoletos. —  Hoy no hay 
función . Mañana benef ic io  del representante general de 
la compañía D. J. B. Hubini.


